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Remate. PRIMER JUZGADO CIVIL RANCA-
GUA. Lastarria 410, quinto piso, Rancagua, rol 
C-3521-2025, “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
RUBIO SAEZ”, día 25 marzo 2026, 12:00 horas, re-
matará inmueble: UBICADO EN PASAJE OVADA 2126, 
LOTE 283, VILLA GALILEA, ETAPA 12, COMUNA RAN-
CAGUA, inscrito fojas 162 VTA número 188 año 2006, 
Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces RAN-
CAGUA. Mínimo: $33.030.087. Interesados presentar 
vale vista bancario a la orden del Tribunal, por 10% 
del mínimo. Precio se pagará contado dentro de 5 días 
hábiles. Demás bases y antecedentes, consultarlas en 
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl. La Secretaria. 25

AVISO REMATE JUDICIAL. PRIMER JUZGA-
DO CIVIL CONCEPCIÓN. Barros Arana 1098, 
piso 11, Concepción, causa Rol C-5058-2022. juicio 
EJECUTIVO “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con AS-
CENCIO”. se ha ordenado remate audiencia de 13 de 
MARZO del 2026, 11:00 horas, inmueble compuesto 
de sitio y vivienda económica ubicado en la comuna 
de Chiguayante. Pasaje Dos número 464. que corres-
ponde al LOTE 83 de la MANZANA 4 de la Primera 
Etapa del Loteo denominado ‘‘Mirador del Río”, super-
ficie 129.60 metros cuadrados, ciudad Chiguayante. 
El dominio a nombre de) ejecutado AMÉRICOIVÁN 
ASCENCIO OLEA, rola inscrito a tojas 3273. bajo el 
número 1543 del Registro de Propiedad del año 2008 
del Conservador de Bienes Raíces de Chi guayan te 
Rol de avalúo de la propiedad 2719-10. de la comuna 
de Chigua-yante. Mínimo posturas $50.508.885. cau-
ción interesados 10% mínimo (S 5.050.888). Dicha 
caución podrá ser mediante: VALE VISTA BANCARIO 
NOMINATIVO tomado en cualquier Banco de la plaza. 
a nombre del Primer Juzgado Civil de Concepción, el 
que deberá ser entregado en Secretaría del Tribunal a 
lo menos con 3 días hábiles de anticipación al remate, 

si recayera sábado, al día hábil siguiente, el ministro 
de fe del tribunal certificará las garantías suficientes 
que se hayan presentado para participar dentro de 
plazo en el remate. Verificado lo anterior, se remitirá 
un correo electrónico a cada postor indicando el día y 
hora del remate y la forma de conectarse por video-
conferencia. La subasta se realizará bajo la modalidad 
de video conferencia en los términos que dispone el 
Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos 
los interesados deberán conectarse a la cuenta Zoom 
del Primer Juzgado Civil de Concepción, al ID que será 
remitido vía correo electrónico. Si algún postor justifi-
ca la carencia de medios tecnológicos para levarla a 
efecto por esta vía o desconocer la forma de hacerlo, 
deberá informar al Tribunal con la antelación de a los 
menos 5 días hábiles de anticipación al correo elec-
trónico jc1_concepción@pjud.cl, bajo apercibimiento 
de no poder participar en la misma, a fin de asistirlo 
o permitirle la participación mediante la facilitación de 
medios tecnológicos. Todo postor deber tener activa 
su Clave única del Estado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate. Los postores 
y adjudicatarios que cumplan con lo establecido en 
la ley 21.389 y en las bases podrán participar en la 
subasta. Demás menciones en expediente virtual o en 
Secretaría del Tribunal La Secretaria Subrogante. 26

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL de VALDI-
VIA Rol C-909-2023, juicio ejecutivo. “BANCO 
del ESTADO de CHILE con TEJEDA PASTEN”, con 
fecha 12 de MARZO de 2026 a las 10:00 horas, la 
que se llevará a efecto vía remota a través de la pla-
taforma Zoom. Link de acceso: https://pjud-cl.zoom.
us/webi-nar/register/WN_-c95-BsFQyyyE3aR-LWAB-
yg Identificación del seminario web: 929 2240 0778. 
La propiedad que se rematará, considerándolo como 
especie o cuerpo cierto, ubicada en Pasaje Illimani 
número 01736, Población villa Los Nevados Andinos 
de la comuna de Temuco. que deslinda: Norte, con 
calle Nueva Uno. en 8,10 metros y 2.82 metros en 
diagonal; Sur. con otros propietarios en 10.10 me-

tros; Oriente, con lote 26 en 13.50 metros; y Ponien-
te. con calle Nueva Dos en 11.50 metros. Rol Avalúo 
2884-37 Temuco. inscrito a fojas % 14 número 5422 
del Registro de Propiedad del año 2010 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Temuco. Mínimo subasta 
$9.324.844. Todo interesado en participar de la subas-
ta como postor, deberá: Tener activa su Clave Única 
del Estado, además. deberá disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión necesarios para participar. 
En cuanto a las garantías para participar de la subasta 
deberá ser constituida por el equivalente al 10% del 
mínimo fijado para el inmueble a subastar, a través 
de cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del tribunal, o cualquier otro 
medio habilitado por el Poder Judicial para recibir pa-
gos. Cada postor será responsable de verificar que se 
efectúe oportuna y correctamente la consignación en 
la causa que corresponda. Enviar un correo electró-
nico a jc1_valdivia_remates@pjud.cl, a más tardar 
a las 15:00 horas del quinto día hábil anterior a la 
fecha de la subasta, acompañando copia por ambos 
lados de cédula de identidad. comprobante legible de 
haber rendido la garantía, su individualización, rol de 
la causa, correo electrónico y número telefónico. El 
público que desee participar en la subasta deberá co-
nectarse al link de accesos publicado en las bases y 
en Portal de Remates del Poder judicial: https://zoom.
us/j/99600936369. El Ministro de fe del Tribunal debe-
rá certificar las garantías suficientes que se hayan de-
positado, individualizando al postor, monto y número 
de cupón de depósito judicial. Verificado lo anterior. se 
remitirá un correo electrónico a cada postor, indicando 
el día y hora de remate, forma de conectarse, siendo 
carga de los interesados disponer de elementos tecno-
lógicos para participar, debiendo el Tribunal coordinar 
su ingreso y participación con debida anticipación. El 
subastador deberá pagar el precio del remate al con-
tado, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha 
de la subasta, mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal y a su orden. Bases y demás ante-
cedentes en carpeta digital de la causa. Secretaria. 26

EXTRACTO: Primer Juzgado Civil de Antofagas-
ta, San Martin Nº 2984, segundo piso, Anto-
fagasta. Decretó remate de manera presencial yen 
dependencias de este Tribunal, el día 10 de marzo del 
año en curso, a las 11.30 horas, inmueble ubicado 
en PASAJE COYA SUR Nº 1207, QUE CORRESPONDE 
ALSITIO Nº 17. DE LA MANZANA NUEVE-N, POBLA-
CIÓN BONILLA, ANTOFAGASTA Inscrito fojas 2637 
vta., Nº 4007 Registro de Propiedad del año2018 del 
Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta. Mínimo 
posturas en la suma de $9.780.583.- más costas del 
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13º JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL V-256-
2025, POR SENTENCIA DE 30 DE ENERO DE 
2026, CONCEDIÓ posesión efectiva herencia 
testada de don RICARDO EDGARDO MASSAR-
DO PACHECO, a sus hijos: Paulina Alejandra, 
Ana María del Pilar, Daniela Andrea y Lucciano 
Ricardo, todos de apellidos Massardo Krause, sin 
perjuicio derechos cónyuge sobreviviente doña 
Ana María Krause del Valle. Testamento abierto 
31 de enero de 2008 ante Notario Fernando Celis 
Urrutia. 25-26-27.

25ºJUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, CAUSA 
ROL V-146-2025, GIANGRANDI/VERGARA 
25° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, En Cau-
sa Rol V-146-2025 con fecha 24 de septiembre 
del 2025, concede Posesión Efectiva Intestada 
de Guillermo Samuel Vergara Castillo, a Vincenzo 
Giovanni Giangrandi Dodino Cesionario de Dere-

chos Hereditarios de Colaterales Patricia Vergara 
Cammas y Carlos Vergara Cammas. El Secretario 
(A). 27

EXTRACTO PARA PUBLICACIÓN DE POSE-
SIÓN EFECTIVA TESTADA DE DOÑA MARIA ELIA-
NA MORONG CORREA. Por resolución de 22 de 
septiembre de 2025, en autos Rol V-125-2023, el 
30° Juzgado Civil de Santiago, concedió posesión 
efectiva de herencia testada de la causante María 
Eliana Morong Correa, a sus herederos: Aldo Enrique 
Graziano Viacava; Mabel Eliana Graziano Morong; 
Cristián Claudio Graziano Morong; Patricio Aldo Gra-
ziano Morong; Valeria Catalina Graziano Pávez; Bár-
bara Alexandra Graziano Pávez. Testamento de 5 de 
junio de 2019, otorgado ante la Notario Público de 
Santiago María Soledad Lascar Merino. 26.

30º Juzgado Civil de Santiago, en autos sobre 
posesión efectiva testada Rol V-213-2021, caratu-
lado ‘Vicencio/ Yelpi’, por sentencia definitiva 18 de 
Abril del año 2023, se concedió posesión efectiva de 
herencia de don Lino Fernando Alberto Yelpi Pulgar, 

Run 2.776.733-8, fallecido el 14 de julio del 2021, 
circunscripción San Miguel, bajo el imperio de su 
Testamento Abierto y otorgado por escritura pública, 
repertorio 3729-2013, ante Notaria Público de San-
tiago Nancy De La Fuente Hernández e inscrito en 
el Registro Nacional de Testamento, bajo Nº 2253-
2013, a doña Clorinda Luisa Vicencio Hidalgo. 27.

EXTRACTO JUZGADO MIXTO DE QUINTERO, 
EN CAUSA ROL V-33-2025, SOBRE SOLICI-
TUD DE Interdicción por demencia, caratulada “/
CARRASCO”, por Sentencia Definitiva dictada con 
fecha 4 de Noviembre del año 2025, se declaró la 
Interdicción definitiva por demencia de doña SILVIA 
CRISTINA AHUMADA POBLETE, cédula nacional de 
identidad número 5.880.891-1, domiciliada en la Re-
sidencia Bordemar, ubicada en la Hondonada N° 36, 
comuna de Quintero, Región de Valparaíso, quién 
quedó privada de la libre administración de sus bie-
nes, designándose en calidad de Curadora general, 
legítima y definitiva a su hija, doña SANDRA CRISTI-
NA CARRASCO AHUMADA, cédula nacional de iden-
tidad número 14.243.602-7. 24-25-26.
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juicio. Interesados deben consignar garantía suficien-
te para participar de la subasta, equivalente al 10% 
del avalúo fiscal del inmueble a subastar, vigente a la 
fecha del remate. mediante depósito judicial o cupón 
de pago del Banco Estado en la cuenta corriente del 
Tribunal (no transferencia electrónica) en la causa co-
rrespondiente, debiendo enviar copia del comproban-
te al correo electrónico jl1_antofagasta@pjud.cl hasta 
las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para 
el remate y/o vale vista que se podrá acompañaren 
la Secretaría del Tribunal. al menos con un día hábil 
de antelación a la subasta. Todo interesado en pre-
senciar y/o participaren el remate debe coordinar su 
incorporación al remate y su participación en el mismo 
al correo indicado. En caso de suspenderse el rema-
te por motivos ajenos al Tribunal, se realizará al día 
siguiente hábil a la misma hora. Precio pagadero al 
contado, dentro de quinto hábil siguiente a la subasta. 
Demás antecedentes en bases de remate y autos ROL 
Nº 2816-2025, caratulado “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE CON JENERAL”. Juicio ejecutivo. Secretaria. 25

EXTRACTO. Ante el Segundo Juzgado de Letras 
de San Antonio, causa C-2359-2023, caratula-
da “BANCO DEL ESTADO DE CHILE/YAÑEZ CARRAS-
QUEL VICTOR”, el 10 de marzo de 2026 a las 12:00 
horas, se llevará a efecto remate en forma presencial 
en las dependencias del Tribunal, respecto del inmue-
ble ubicado en calle Los Amerindios Nº 1025, que 
corresponde al sitio Nº 35 de la manzana B-dos del 
programa habitacional Juan Francisco González, co-
muna de Quilicura, Región Metropolitana; además de 
una quinientas veinte ava parte en los derechos sobre 
el lote 153 de la manzana E-cinco destinado a equipa-
miento deportivo. Inscrito a nombre del demandado 
a fojas 31791 Nº 45546 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 
2018. El precio mínimo para comenzar postura será 
la suma de $58.217.217 pesos. El precio se pagará 
al contado y en dinero efectivo dentro del plazo de 
5 días contados desde la fecha del remate, a través 
de cupón de pago o depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal. Todo interesado en participar 
como postor, salvo el ejecutante, deberá constituir 
garantía por un valor equivalente al 10% del mínimo 
fijado, mediante cupón de pago en Banco Estado o 
depósito judicial en la cuenta corriente del tribunal, 
debiendo ingresar comprobante legible de rendición 
de la caución, mediante el uso de la Clave Única del 
Estado, a través del módulo especialmente estableci-
do al efecto en la Oficina Judicial Virtual, denominado 
“Remates”, indicando rol de la causa, tipo de garan-
tía, número de documento, fecha, garantía, monto, 
correo electrónico y teléfono, a más tardar 72 horas 
antes del remate. Demás antecedentes en bases de 
remate y en la causa. La Secretaria. 26

Remate Rol 2791-2022 Segundo Juzgado de 
Letras de Antofagasta. Por Resolución del Se-
gundo Juzgado de Letras de Antofagasta, San Mar-
tín 2984 3º y 4º piso, en juicio ejecutivo caratulado 
“BANCO ESTADO DE CHILE CON CUEVAS CONS-
TRUCTORA E INMOBILIARIA SPA”, Rol Nº 2791-2022 
se ha decretado remate del inmueble ubicado en 
AVENIDA MEJILLONES Nº 5.224, DE LA COMUNA DE 
ANTOFAGASTA, QUE CORRESPONDE AL LOTE B, IN-
DIVIDUALIZADO EN EL PLANO ARCHIVADO BAJO EL 
Nº 112, DEL AÑO 2000, QUE TIENE UNA SUPERFICIE 
DE 111,375 METROS CUADRADOS. Inscrito a fojas 
5292 VTA, Nº 5294 en el Registro de Propiedad 2016 
del Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta. Se 
decreta la realización de la subasta mediante video-
conferencia para el día 09 de marzo del año 2026 a las 
12:00 horas, en el siguiente link de conexión https://
zoom.us/j/7585105148. Interesados deben consignar 

garantía suficiente para participar de la subasta con-
forme a las bases de remate, mediante depósito ju-
dicial, o vale vista a nombre del Juzgado en la cuenta 
corriente del Tribunal (no transferencia electrónica) y 
en la causa correspondiente y enviar copia del com-
probante al correo electrónico jl2_antofagasta@pjud.
cl o copia del vale vista, hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate. Todo inte-
resado en presenciar y/o participar en remate debe 
coordinar su incorporación al remate y su participa-
ción al correo indicado. En caso de suspenderse el 
remate por motivos ajenos al Tribunal, se realizará 
al día siguiente hábil a la misma hora. Mínimo para 
iniciar subasta será de $50.000.000.-, más costas del 
juicio. Precio debe pagarse al contado, dentro de 3 
días hábiles siguientes realizado el remate. Para hacer 
posturas los interesados deberán consignar el 10% 
del mínimo establecido para la subasta. Gastos y de-
rechos de cargo del subastador. Demás antecedentes 
constan en expediente. 25

EXTRACTO PUBLICACIÓN DE REMATE En cau-
sa Rol Nº C-2558-2023, caratulada “BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE con LUIS BERNARDO DIAZ 
TRUJILLO Y OTRA”, seguida ante el Tercer Juzgado 
de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 
240, La Serena, se designó día 11 de marzo de 2026, 
a las 09:00 horas, objeto llevar a efecto el remate so-
bre LOS DERECHOS en el inmueble que pertenecen a 
don LUIS BERNARDO DIAZ TRUJILLO consistente en 
la propiedad ubicada en Calle Pintor Camilo Mori N° 
2895, lote número 6 B, singularizado en plano agre-
gado bajo el N° 284 año 1998 al final del Registro de 
Propiedad, resultante de la subdivisión del lote 6 del 
Lote Cuatro de la subdivisión del llamado Lote Uno del 
resto de la Reserva Cora, Sector Pampa Alta, ubicado 
en la comuna de La Serena, inscrito a nombre de la 
demandada a Fs. 8091 N° 5756 del Registro de Pro-
piedad de 2014 del Conservador de Bienes Raíces de 
La Serena, Rol de avalúo N° 2508-29. Mínimo de la 
subasta será la suma de $204.173.130.-, que corres-
ponde al 50% del valor de tasación fijado por el perito 
en su informe de fojas 41 y su complementación de 
fojas 56 de autos y según resolución que consta a fo-
jas 42 y a fojas 57, precio que se pagará íntegramente 
y al contado a más tardar dentro de los cinco días 
siguientes a la subasta, mediante consignación en la 
cuenta corriente del tribunal a su orden. Postores para 
tomar parte del remate deberán rendir caución equi-
valente al 10% del mínimo para las posturas mediante 
en vale vista a la orden del Tribunal endosado a favor 
de este. Mayores antecedentes Secretaría del Tribu-
nal. ERICK BARRIOS RIQUELME SECRETARIO (S). 26

REMATE JUDICIAL Por resolución del Cuarto 
Juzgado de Letras de Antofagasta, San Martin 
2984, Centro de Justicia de Antofagasta, juicio eje-
cutivo caratulado “Banco del Estado de Chile con Es-
pinosa Rivas, Jorge Enrique”, Rol C-1856-2017, se ha 
decretado remate del inmueble ubicado en la Comuna 
de Antofagasta que corresponde: Calle Paihuano nú-
mero mil trescientos cincuenta, que corresponde al 
Lote número tres de la Manzana K. de la Población Los 
Copihues, inscrito a fojas doscientos noventa y cinco 
(295) número ciento diez (110) del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Antofa-
gasta. correspondiente al año dos mil (2000), a nom-
bre de ESPINOSA RIVAS JORGE ENRIQUE. El remate 
se realizará presencial mente en la secretaria del tri-
bunal, el 09 de marzo de 2026, a las 11:00 horas. Los 
interesados deberán consignar, en la presente causa, 
garantía suficiente para participar en la subasta. Dicha 
consignación deberá realizarse mediante Cupón de 
Pago del Banco Estado; Depósito Judicial en la cuenta 
corriente de Banco Estado del Tribunal; o, Vale Vista 

bancario tomado a nombre del “CUARTO JUZGADO 
DE LETRAS DE ANTOFAGASTA”, en cualquier institu-
ción bancaria. Mínimo posturas $137.192.193. No po-
drán participar como postores aquellas personas que 
se encuentren en el Registro Nacional de Deudores 
de Pensiones de Alimentos. El saldo de precio de la 
subasta deberá ser consignado en cuenta corriente 
del Tribunal dentro del tercer día hábil de realizada la 
audiencia de subasta, lo que se deberá hacer constar 
mediante presentación escrita ingresada por medio de 
la Oficina Judicial Virtual. Secretaria. 25

Remate. 1º Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 15, en autos rol C-4053-2025, 
caratulados Penta Vida Compañía de Seguros de 
Vida S.A con Lara, remátese el 12 de marzo 2026, 
15:10 horas, el Departamento 314, del tercer piso, 
del Edificio Santa Isabel, del Condominio Los Viñedos 
de Santa Beatriz III, con acceso por Diagonal Travesía 
8721, comuna de Pudahuel, Región Metropolitana, y 
derechos en bienes comunes, inscrito a fojas 46806, 
Nº 67967, Registro de Propiedad año 2023, Conserva-
dor de Santiago. Mínimo posturas UF 998,5337, más 
$779.400.- Subasta se efectuará por videoconferen-
cia, plataforma Zoom, a través del enlace: https://
zoom.us/j/7903673329 / ID Reunión: 7903673329. 
Interesados deben ingresar con una anticipación de 5 
minutos previo a la hora fijada, contar con los medios 
tecnológicos y de conexión necesaria, señalando un 
correo electrónico y un número de teléfono de contac-
to y constituir garantía suficiente al menos por el 10% 
del precio mínimo a través de Vale Vista a nombre del 
Primer Juzgado Civil de Santiago, RUT 60.306.001-6, 
el cual debe ser entregado a más tardar a las 14:00 
horas del día hábil anterior a la subasta. Precio subas-
ta se pagará al contado, dentro de quinto día hábil 
en la cuenta corriente del tribunal 9733 del Banco 
Estado, mediante la autorización del cupón de pago 
que se encuentra en la página del poder judicial www.
poderjudicial.cl. Demás antecedentes en causa. Se-
cretario. 25

Remate. 4º Juzgado Civil Santiago, autos 
C-6279-2025, caratulados Penta Vida Compa-
ñía de Seguros de Vida S.A con Tamayo, remátese 
el 17 de marzo 2026, a las 13:00 horas, Departamen-
to Nº 33 del tercer piso, del edificio ubicado con frente 
a Pasaje Volcán Guallatiri Nº 330, Comuna de Quilicu-
ra, Región Metropolitana, y derechos en bienes co-
munes, inscrito a fojas 47636, Nº 69640, Registro de 
Propiedad año 2021, Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo posturas 834,0747 Unidades de 
Fomento, según su equivalencia en pesos a la fecha 
del remate, más $ 182.900.- La subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom, 
debiendo contar los interesados con los elementos 
tecnológicos necesarios, ya sea computador o equipo 
de telefonía móvil, con cámara y micrófono, y cone-
xión a internet. Interesados deberán constituir garan-
tía por el 10% del mínimo fijado a través de vale vista 
endosable a la orden del 4º Juzgado Civil de Santiago 
y entregarlo materialmente en el tribunal, ubicado en 
Huérfanos 1409, piso 2, Santiago, hasta las 13:00 ho-
ras del día hábil inmediatamente anterior a la fecha de 
remate y enviar al correo electrónico jcsantiago4_re-
mates@pjud.cl copia digitalizada del vale vista y cé-
dula de identidad de quien participará en la subasta, 
indicando nombre completo, número de teléfono y 
correo electrónico en el que recibirán el link de acceso 
virtual, hasta las 14:00 horas del día hábil al remate. 
El enlace de conexión se remitirá solamente a quienes 
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hayan cumplido con la entrega material del vale vista 
y el envío del correo. Precio subasta se pagará al con-
tado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha del remate, mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal. Demás antecedentes en causa. 
Secretaria. 25

Remate: 8º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 3º Piso, rematará el 11 de marzo 
de 2026, a las 15:00 horas, de manera presencial 
en dependencias del tribunal, la propiedad corres-
pondiente al inmueble ubicado en calle Barcelona 
Nº 12.152, que corresponde al sitio 19 de la man-
zana 9, del Conjunto Habitacional Doce de Octubre, 
conforme al plano archivado bajo el Nº 4.072, co-
muna de La Cisterna, hoy comuna de El Bosque. Rol 
de Avalúo Nº 5616-10.- Inmueble inscrito a nombre 
de la demandada a fojas 9745 vuelta Nº 8511, año 
2021, Registro Propiedad Conservador de Bienes 
Raíces San Miguel, en el estado material y jurídico 
en que se encuentra. Mínimo subasta 849 Unidades 
de Fomento a la fecha de la subasta más $ 142.200 
por concepto de costas judiciales. Interesados, ex-
cepto ejecutante y acreedor hipotecario, deberán 
rendir caución, acompañando vale vista a la orden 
del Tribunal, por el 10% del mínimo para iniciar las 
posturas al Sr Secretario subrogante del Juzgado en 
forma presencial. La recepción de los vale vistas se 
hará únicamente el día hábil anterior a la fecha de 
la subasta, desde las 09:00 hasta las 14:00 horas 
y día viernes, en caso de que el día fijado para la 
subasta sea un lunes, el Sr. Secretario calificará la 
correcta extensión del vale vista y la suficiencia de 
su monto. El saldo del precio de la subasta deberá 
pagarse al contado, dentro de quinto día hábil de 
efectuada, mediante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Bases y demás antecedentes, 
página: www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos rol 
C-16650-2023, caratulados Penta Vida con Urbina. 
El Secretario. 25

Remate: 21º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 5° Piso, rematará el 19 de marzo 
de 2026, a las 13:30 horas, en forma presencial en 
dependencias del tribunal el sitio número uno, de la 
manzana uno, con acceso por Pasaje Juan Bautista 
Contreras Arredondo Nº 678, del Loteo San Pedro, 
también conocido como Loteo Dunas De San Pedro, 
comuna de La Serena. Inmueble inscrito a nombre 
del demandado a fojas 9737 Nº 6402, Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces de La Serena año 
2022. Mínimo subasta $41.554.225.- Para participar 
en la subasta postores interesados, salvo ejecutan-
te y acreedor hipotecario, deberán acompañar vale 
vista endosable a la orden del tribunal por el 20% 
de mínimo de la subasta que deberá entregar mate-
rialmente en dependencias del tribunal los días mar-
tes y jueves anterior a la subasta entre las 10:00 y 
las 12:00 horas, acompañando además copia de la 
cédula de identidad del postor y del representante 
legal si fuera persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar un correo electrónico y un número de 
teléfono para mejor comunicación con el tribunal. 
Saldo de precio deberá consignarse dentro de 5º día 
hábil de efectuado el remate en la cuenta corriente 
del tribunal Nº 163503 del Banco Estado y/o me-
diante transferencia electrónica a la misma cuenta. 
Bases y demás antecedentes, página: www.pjud.cl. 
Consulta de Causas, autos rol C-19.117-2024, cara-
tulados Penta Vida con Urriche. Juicio Ejecutivo. 26

Remate: 24º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 10º Piso, rematará el 18 de marzo 
de 2026, a las 15:00 horas, de manera presencial 
en dependencias del tribunal el departamento Nº 
702 del 7º piso de la Torre C, Etapa I, Rol de Avalúo 
Nº 6346-485, del Condominio denominado como 
Ciudad del Niño, ubicado en calle San Petersburgo 
Nº 6351, comuna de San Miguel, y los derechos en 
proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
adquirentes de los otros inmuebles y de los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terreno.- 
Inmueble inscrito a nombre de la demandada a fo-
jas 21196 Nº 19500, Registro Propiedad Conserva-
dor Bienes Raíces de San Miguel año 2019. Mínimo 
subasta 938,84 Unidades de Fomento. - Para parti-
cipar en la subasta no se aceptará dinero en efec-
tivo. Garantía 10% del mínimo mediante vale vista 
a la orden del tribunal, con indicación del tomador 
para facilitar su devolución. Las garantías serán de-

vueltas inmediatamente después de adjudicado el 
inmueble, con excepción de la garantía presentada 
por el oferente, a quien se le adjudique la propie-
dad, la cual, se imputará como parte del precio. Los 
oferentes deberán acompañar conjuntamente con 
el vale vista su cédula de identidad vigente. En es-
tricto cumplimiento a lo ordenado en el inciso quinto 
del artículo 29 de la ley 21389, no se admitirá a par-
ticipar como postores a personas que se encuentren 
con inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Deudores de Pensiones de Alimentos, cuestión que 
el tribunal verificará de forma previa a hacer la cali-
ficación de la seriedad de la garantía de propuesta. 
Asimismo, sobre la garantía de seriedad mediante 
vale vista, previamente a proceder a su devolución 
se consultará en el Registro de Deudores de Alimen-
tos, y de tener inscripción vigente, se dispondrá su 
devolución, con deducción del monto adeudado por 
pensión alimenticia, el que será retenido y pagado 
a su alimentario. Se hace presente que el vale vis-
ta, deberá ser tomado, por quien eventualmente se 
adjudicará el inmueble o derechos subastados, no 
admitiéndose que estos sean tomados por terceras 
personas, bajo apercibimiento de no ser recibidos 
ni admitidos en la subasta, con el fin de dar cumpli-
miento a lo ordenado en la ley 21389. El ejecutante, 
tercerista de prelación y/o el tercerista de pago, po-
drán participar en la subasta sin necesidad de rendir 
caución y con cargo a su crédito. Saldo de precio 
deberá consignarse mediante depósito en la cuen-
ta corriente del tribunal, dentro de 5° día hábil de 
efectuado el remate. Bases y demás antecedentes, 
página: www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos rol 
C-6120-2024, caratulados Penta Vida con Jiménez. 
Juicio Hipotecario, Ley de Bancos. 26

Remate: 21º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, en causa rol C-7985-2023 se re-
matará, el 30 de abril de 2026 a las 12:30 horas, 
en forma presencial, el inmueble ubicado en calle 
Camino Nido de Águilas Nº 550, comuna de Peña-
lolén, Región Metropolitana inscrito a fojas 383 nú-
mero 582 correspondiente al Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago año 
2013 y los derechos de aprovechamiento de aguas 
superficiales y corrientes, de carácter de consunti-
vo, de ejercicio permanente y continuo, por un cau-
dal de cero coma un litros por segundo, extraídas 
gravitacionalmente desde la vertiente denominada 
Nido de Águilas, ubicada en la Quebrada del mismo 
nombre en las coordenadas UTM, Norte seis mi-
llones doscientos noventa y cinco mil novecientos 
ochenta m. Este trescientos cincuenta y nueve mil 
ciento cuarenta y ocho m. según Datum Psad mil 
novecientos cincuenta y seis, mediante una boca-
toma, comuna de Peñalolén, Provincia de Santiago, 
Región Metropolitana, inscritos a fojas 556 Nº 674 
del registro de propiedad de aguas del año 2012 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
posturas: el equivalente en moneda nacional a la 
fecha de la subasta a 9.843,31 Unidades de Fo-
mento as $494.200 de costas. Todo postor, salvo la 
parte ejecutante y el acreedor hipotecario si los hu-
biere, para tener derecho a participar en la subasta 
deberá acompañar materialmente vale vista endo-
sable a la orden del tribunal equivalente al 20% del 
precio mínimo, los das martes y jueves, anterior a 
la realización de la subasta, según correspondiere, 
entre las 10:00 y las 12:00 horas, ubicado en ca-
lle Huérfanos 1409, piso 5, acompañando además 
copia de la cédula de identidad del postor y del 
representante legal si fuera persona jurídica, copia 
en la cual deberá señalar en forma clara un correo 
electrónico y un número de teléfono para mejor 
comunicación con el tribunal. El acta de remate 
deberá ser suscrita el mismo día de la subasta. El 
saldo del precio deberá ser consignado dentro de 
quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal 
Nº 163503 del Banco Estado, y/o mediante trans-
ferencia electrónica a la misma cuenta, debiendo 
en ambos casos darse cuenta de ello al tribunal 
por escrito al día hábil siguiente de efectuada la 
consignación. Demás estipulaciones y anteceden-
tes en www.pjud.cl, juicio caratulado Metlife Chile 
Seguros de Vida SA con Riquelme, rol C-7985-2023. 
Secretario. 26

23° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉRFANOS 
N° 1409, PISO 7°, SANTIAGO, MEDIANTE VI-
DEOCONFERENCIA PLATAforma Zoom, rematará 
el día 19 marzo 2026, 12:00 horas, inmueble ubica-
do en Pasaje Via Sur N° 612, corresponde sitio N° 
28 plano loteo resto del lote N° 3 de la Chacra Lo 
Aránguiz, Rol N° 5935-19, Recoleta, Región Metropo-
litana. Título inscrito fojas 20381 N° 29992, Registro 
Propiedad año 2021 Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. Mínimo Subasta $ 116.172.203.- más costas 
que ascienden a $336.800.- El saldo de precio deberá 
consignar en la cuenta corriente del tribunal dentro 5 
día hábil siguiente de realizada la subasta. Postores 
interesados en subasta deberán constituir la garantía 
equivalente al 10% del mínimo fijado para subasta, 
por medio de vale vista a la orden del Tribunal con 
indicación del tomador para facilitar devolución. Entre-
ga garantía será el lunes 16 de marzo de 2026, entre 
09:00 y 11:00 horas y deberá acompañar copia cédula 
identidad del postor y escrito simple que indique Rol 
de causa del remate, monto y número vale vista, indi-
vidualización completa del postor y de persona natural 
o jurídica que represente, correo electrónico al que 
enviará invitación para acceder subasta y número te-
lefónico para comunicación con Tribunal. Demandante 
no obligado a rendir garantía y podrá adjudicarse con 
cargo crédito hecho valer en autos. Acta remate debe-
rá suscribir día subasta. Bases y demás antecedentes 
Secretaria Tribunal jcsantiago23@pjud.cl Rol C-1030-
2024 “ZÚRICH SANTANDER SEGUROS GENERALES 
CHILE S.A/ SOTO”. 25-26-27-28.

BANCO
Remate: Ante el 1º Juzgado de Letras de Buin, 
Arturo Prat 573, 1º piso, Buin, el día 11 de mar-
zo de 2026 a las 12:00 horas, en dependencias del 
Tribunal, se rematará la vivienda Nº 26 tipo Dos P-96 
A, con ingreso por calle Camilo Berrios Quintanilla Nº 
142; los derechos de uso y goce exclusivo del polí-
gono sitio Nº 118- 119-15-11-12-118, del Conjunto 
Habitacional Alto Sacramento Uno, de la comuna de 
Buin; y los derechos que le corresponden a la vivien-
da en los bienes comunes. El inmueble está inscrito a 
nombre del demandado a Fojas 449 vuelta Número 
540 del Registro de Propiedad del año 2015 del Con-
servador de Bienes Raíces de Buin. Mínimo posturas $ 
83.425.765. Precio se pagará al contado, dentro del 5° 
día de realizada la subasta. Todo postor, salvo el ejecu-
tante, deberá otorgar una garantía equivalente al 10% 
del mínimo de posturas, a través de Cupón de Pago en 
el Banco del Estado de Chile o mediante Vale Vista a la 
orden del Tribunal, tomado en el Banco del Estado de 
Chile. El cupón de pago deberá ser acompañado a la 
causa, a más tardar 48 horas anteriores a la subasta, 
hasta las 12.00 horas por medio de presentación a tra-
vés de la Oficina Judicial Virtual. El Vale Vista deberá 
entregarse en forma presencial ante el Secretario del 
Tribunal, con 48 horas anteriores al remate, entre las 
09:00 y las 12.00 horas. En ambos casos, a más tardar 
48 horas previas a la subasta, deberán ingresar escri-
to en Oficina Judicial Virtual, dando cuenta de haber 
rendido caución, adjuntando copia de los documentos. 
Demás Bases y antecedentes en autos ejecutivos Rol 
C-226-2022, caratulados Itaú Corpbanca/Aliaga Co-
rrea, Omar Christian. Secretario. 26

REMATE: ANTE TECER JUZGADO CIVIL DE 
VIÑA DEL MAR. Se rematará el 10 de marzo de 
2026, a las 9:00 horas, mediante video conferencia 
vía Zoom, con siguientes datos de acceso ID Reunión: 
975 7094 3683. Código de acceso: 681687. Siguientes 
inmuebles: Departamento Nº 504 del quinto piso. La 
Bodega Nº 8 y El Estacionamiento Nº 9 ambos del 
subterráneo. todos del Edificio Manantial, ubicado 
en calle Cinco Norte Nº 937. acceso común, sector 
Población Vergara, viña del Mar, individualizados en 
los planos agregados con los números 4547 el De-
partamento y 4544 la Bodega y el Estacionamiento, 
ambos del Registro de Documentos del Conservador 
de Bienes Raíces de Viña del Mar del año 1994. ins-
critos en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Viña del Mar a fojas 5.783. Nº 6.722 
del año 2022. Mínimo para subasta será $97.788.235.- 
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Precio pagadero de contado, dentro de quinto día de 
efectuada subasta, interesados (Excepto ejecutante) 
deberán rendir caución por equivalente al 10% del 
mínimo mediante vale vista a la orden del tribunal. 
Dicho vale vista, deberá acompañarse materialmente 
al tribunal ubicado en calle Arlegui Nº 346, 5º piso, 
el día hábil anterior a la subasta entre las 8.00 y las 
12:00 horas, debiendo acompañar copia de la cédula 
de identidad y en caso de concurrir en favor de un 
tercero, indicarlo, adjuntando fotocopia de la cédula 
de identidad o del rol único tributario. Se deberá indi-
car correo electrónico y número telefónico para con-
tactarlo. Acta de remate será suscrita mediante firma 
electrónica simple o avanzada, mismo día del remate. 
Bases y demás antecedentes juicio ejecutivo Rol no 
C-2.065-2024, caratulado “Banco Itaú Chile con Con-
cha” o en la página Web de la Oficina Judicial Virtual. 
Secretaria. 26

10º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 3, rematará el día 18 de marzo de 2026, 
a las 13:00 horas, mediante videoconferencia en la 
plataforma Zoom (https://zoom.us/j/96105582697 / 
ID Reunión: 961 0558 2697, al que los respectivos 
postores deberán ingresar con una anticipación de 
5 minutos previo a la hora fijada) la propiedad con-
sistente en un retazo de terreno ubicado en Cañal 
Bajo, comuna y provincia de Osorno, que corres-
ponde al lote número cinco del plano de subdivisión 

archivado bajo la letra M-treinta y ocho en el Ar-
chivo Especial de Planos del Conservador de Bienes 
Raíces de Osorno, de una superficie aproximada de 
cinco mil seiscientos treinta y cinco metros cuadra-
dos, inscrita a Fojas 1732 Vuelta Número 1552 del 
año 2013 en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Osorno. Mínimo Postura 
$211.891.249.- Todo postor, con excepción de la 
parte ejecutante y el acreedor hipotecario si los hu-
biere, para tener derecho a participar en la subasta 
debe acompañar materialmente vale vista endosable 
a la orden del Tribunal equivalente al 10% del precio 
mínimo, para lo cual deberán asistir el día hábil de 
lunes a viernes, inmediatamente anterior a la subas-
ta entre las 09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal, 
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3, acompa-
ñando además copia de la cédula de identidad del 
postor y del representante legal, si fuera persona 
jurídica, copia en la cual deberá señalar en forma 
clara un correo electrónico y un número de teléfono 
para mejor comunicación con el tribunal. Será carga 
de los interesados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para participar 
en la subasta y de incorporarse oportunamente a la 
audiencia. El saldo del precio debe ser consignado 
dentro de quinto día hábil en la cuenta corriente del 
tribunal 9709 del Banco Estado, y/o mediante trans-
ferencia electrónica, debiendo en ambos casos dar 
cuenta al tribunal por escrito al día hábil siguiente 

de efectuada la consignación. Demás antecedentes 
en la página web del Poder Judicial www.pjud.cl, 
autos Rol C-755-2022, Caratulados Itaú Corpbanca/
Seguel, Juicio Ejecutivo. La Secretaria. 27

13º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 4, rematará el 10 de marzo de 2026 a las 
13:30 horas, mediante videoconferencia, vía plata-
forma Zoom, la propiedad correspondiente al departa-
mento número doscientos quince del vigésimo primer 
piso de la Torre número Dos, y el uso y goce de la 
bodega signada con el mismo número del departa-
mento, con acceso por Avenida Antonio Varas núme-
ro mil cuatrocientos catorce, Comuna de Providen-
cia, Región Metropolitana, inscrito a fojas 73652 Nº 
107521 en el Registro de Propiedad del año 2022 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
Postura $53.379.740.- Para los efectos de constitución 
de la garantía suficiente por el 10% del mínimo para 
iniciar postura y para poder participar de la subasta, 
se deja instruido que los postores deberán compare-
cer al Tribunal el día hábil anterior al día de la subasta, 
esto es, el día lunes anterior al día del remate y en su 
caso, el día miércoles anterior al día del remate, ello 
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin 
de hacer entrega del respectivo vale vista a nombre 
del Décimo Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 
60.306.013-k. Asimismo, los postores, a más tardar a 
las 14:00 horas del día hábil anterior a la realización 
de la subasta, deberán manifestar su intención de 
participar en ésta, ingresando un escrito a través de la 
O.J.V., que así lo señale, con una copia legible del vale 
vista entregado al Tribunal con la anticipación señala-
da en el párrafo anterior, además de señalar un correo 
electrónico para su conexión y número de teléfono, 
bajo apercibimiento de que si así no lo hiciere, no se le 
considerará como postor en la subasta respectiva. Los 
postores, a más tardar a las 14:00 horas del día hábil 
anterior a la realización de la subasta, deberán enviar 
un correo electrónico a jcsantiago13_remates@pjud.
cl, indicando en el asunto Remate, con señalamiento 
del rol de la causa y la fecha de realización, a fin de 
coordinar su participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la realización de 
la subasta y recibir el link con la invitación a la misma. 
Se hace presente que la subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma Zoom, para lo 
cual se requiere de un computador o teléfono, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet, siendo carga de las par-
tes y postores el tener a su disposición los elementos 
tecnológicos y de conexión. Se hace presente según 
instrucción que todo interesado para presenciar y/o 
participar en el mismo, deberá coordinarse al correo 
jcsantiago13_remates@pjud.cl. El saldo del precio de 
la subasta deberá pagarse al contado, dentro de quin-
to día hábil de efectuada, mediante consignación en 
la cuenta corriente del Tribunal. Demás antecedentes 
en la página web del Poder Judicial www.pjud.cl, au-
tos Rol C-6921-2025, Caratulados Banco Itaú Chile/
Poblete, Juicio Ejecutivo. El Secretario. 26

Remate: 16º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos Nº 1409- 4º piso - Santiago, Rol Nº 
C-11703-2020, causa Itaú Corpbanca S.A/Vergara, 
juicio ejecutivo, se rematará por video conferencia, el 
día 19 de marzo de 2026 a las 10:30 horas, derechos 
en la propiedad ubicada en Avenida Jorge Alessan-
dri número setenta y siete, que corresponde al sitio 
número nueve de la manzana A del plano de la Villa 
Parque Jardín Américo Vespucio, Comuna de Maipú, 
Región Metropolitana, inscrito a fojas 75975 número 
110476 correspondiente al Registro de Propiedad del 
año 2021, del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $30.496.199. Toda persona que desee 
participar en la subasta deberá rendir caución según 
lo indiquen las bases de remate en la causa respec-
tiva, mediante vale vista tomado en cualquier banco 
de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del tribunal el día 
precedente a la fecha fijada para la realización de la 
subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No se admiti-
rán vales vista fuera del horario señalado Al momento 
de presentar el vale vista, el postor deberá informar 
un correo electrónico y un número telefónico válido 
mediante acta predeterminada proporcionada por tri-
bunal. Se utilizará plataforma Zoom para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio del mismo equipo y 
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conexión a internet. Pago de saldo precio, el adjudi-
catario, deberá efectuarlo mediante depósito judicial o 
transferencia a la cuenta corriente del Tribunal. Demás 
antecedentes en bases de remate. Secretaria (S). 25

EXTRACTO. Ante el 1º Juzgado Civil de Ran-
cagua, ubicado en Lastarria 410, Quinto Piso, 
Rancagua, se rematará el día 08 de abril de 2026, 
11:30 horas, presencial, de propiedad del demandado 
Eduardo Evaristo Mellado Fierro, Inmueble corres-
pondiente a Sitio ubicado en Pasaje Cuatro número 
D Cinco, del condominio acogido a la Ley Nº 19.537, 
denominado La Fontana, de la comuna de MACHALI. 
Rol de Avalúo Nº 00115-00068, Machalí. Se encuentra 
actualmente inscrita a Fojas 296 vuelta número 552, 
Registro de Propiedad Conservador de Bienes Raíces 
de Rancagua, año 2019. El mínimo para las postu-
ras será la cantidad de $143.243.956.- Interesados 
deberán consignar 10% del mínimo para participar 
de la subasta mediante vale vista a nombre del Tri-
bunal, conforme a las bases de remate aprobadas. 
Demás bases y antecedentes, autos rol C-3346-2025, 
caratulados “Banco de Chile con Mellado”. Ejecutivo 
Obligación de Dar. Secretaria (s). Clara Luz Vásquez 
Riquelme Secretario. 25

Extracto remate: primer juzgado de letras de la 
serena, calle rengifo nº 240. rematará el día 10 
de marzo de 2026 a las 12:00 horas, el departamento 
nº 30 edificio e, bodega subterranea nº 60 edificio e, 
uso y goce exclusivo del estacionamiento nº 185, con-
dominio barrio universitario iv, primera etapa, avenida 
guillermo ulriksen nº 1.700. se comprenden todos los 
derechos de dominio, uso y goce que le corresponden 
en el terreno y demás bienes que se reputan comu-
nes. inscrito a fojas 10.276 número 6.870 del registro 
de propiedad del año 2019, correspondiente al con-
servador de bienes raíces de la serena. mínimo para 
las posturas en la suma de $92.625.799.-; interesados 
deberán acompañar vale vista a la orden del tribunal 
por el equivalente al 10% del mínimo. no se admitirá 
como postores a las personas que figuren con inscrip-
ción vigente en calidad de deudor de alimentos en el 
registro nacional de deudores de pensiones de alimen-
tos. precio pagadero al contado dentro de quinto día 
hábil siguiente a la subasta, demás antecedentes en 
bases de remate y los autos rol c-1833-2025, caratula-
dos “banco de chile con castillo”. la serena. secretaria 
(s). natalia inés tapia araya 26

Remate: 1º Juzgado Civil de Puente Alto, calle 
Domingo Tocornal nº 143, Puente Alto, se re-
matará por videoconferencia mediante la plataforma 
Zoom, el 12 de marzo de 2026 a las 14:00 horas, el 
inmueble ubicado en la comuna de Puente Alto, pro-
vincia Cordillera, avenida Parque Ibérico nº 1407, que 
corresponde al sitio nº 13 de la manzana 41 conjunto 
habitacional denominado Ciudad del Sol, lote c cin-
co a-uno, etapa cuatro siete, construido en el lote c 
cinco a-uno, proveniente de la fusión del lote reser-
va empresa nº 8 de lote c cuatro b-uno y del lote c 
cinco a, de un predio de mayor extensión, lote que 
según el plano archivado bajo el nº 1921 al final del 
registro en 2008. Propiedad inscrita a fojas 6878v nú-
mero 9836 correspondiente al Registro de Propiedad 
del Año 2012, del Conservador de Bienes Raíces de 
Puente Alto. Mínimo de la subasta asciende a la suma 
de $111.965.479 todo interesado en participar en la 
subasta como postor, deberá constituir garantía sufi-
ciente, por el 10% del mínimo fijado, para participar 
en el remate mediante vale vista del Banco Estado 
a la orden del tribunal, el que deberá ser entregado 
materialmente en la secretaría del tribunal el día del 
remate y hasta una hora antes de su realización. Ex-
cepcionalmente, podrán los interesados, si así lo pre-
fieren, solicitar reemplazar la garantía referida prece-
dentemente por el depósito en la cuenta corriente del 
tribunal por la suma de dinero correspondiente al 10% 
del precio mínimo fijado para la subasta, debiendo el 
depósito ser efectuado al menos 72 horas antes de la 
subasta, y acompañar el comprobante respectivo con 
una presentación formal en la causa, justificando en 
dicha presentación esta modalidad excepcional, con 
antecedentes serios y comprobables que determinen 
su conveniencia, lo que quedará sujeto a la aceptación 
del juez que conozca del mismo, basado en criterios 

objetivos que digan relación con ubicación geográfica 
fuera de la Región Metropolitana del postor o condicio-
nes de salud debidamente acreditadas. En todo caso, 
para participar en la subasta dicho depósito deberá 
encontrarse previamente certificado por la secretaria 
del tribunal, o quien haga sus veces, con indicación 
del postor, la cuantía de la garantía, la fecha y hora de 
realización del depósito. Los postores interesados que, 
excepcionalmente hayan sido autorizados para garan-
tizar su participación a través de depósito, deberán 
enviar comprobante legible de haber rendido la ga-
rantía, su individualización, indicando el rol de la causa 
en la cual participará, su nombre completo, cédula de 
identidad, nombre del banco, tipo de cuenta, número 
de cuenta, correo electrónico y un número telefónico 
para el caso en que se requiera contactarlo durante 
la subasta por problemas de conexión, al correo elec-
trónico jc1_puentealto_remates@pjud.cl, al menos 
72 horas antes de la subasta. En caso de no cumplir 
con lo anterior, no podrá participar en la subasta. La 
subasta será mixta, pudiendo participar los postores 
presencialmente en el tribunal, para lo cual se adop-
tarán las medidas pertinentes para respetar los aforos 
permitidos; así como también de manera telemática 
para quien así lo desee. Se indica a los interesados en 
participar por vía remota deberán conectarse el día y 
hora señalada precedentemente a través del siguien-
te link: https://zoom.us/j/9692543746. El precio de 
la venta y adjudicación en remate consignado en la 
cuenta corriente del tribunal, será girado al acreedor, 
deudor o tercero, según corresponda, una vez inscrita 
la escritura de adjudicación en el conservador de bie-
nes raíces respectivo. Demás antecedentes en bases 
de remate juicio Banco de Chile con Pérez, rol C-7404-
2024. Secretaría. 26

Extracto de Remate. Tercero Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor s/n, ordenó remate del 
inmueble ubicado en calle Altos de Tarapacá Nº 2876, 
que corresponde a la casa y sitio Nº 25 de la Manzana 
B del CONJUNTO HABITACIONAL ALTOS DEL SUR III. 
ubicado en el Sector Alto Molle de la Comuna de Alto 
Hospicio. El dominio de dicho inmueble se encuentra 
reinscrito a fojas 1521 Nº 1392, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Alto Hos-
picio del año 2022. Mínimo para la subasta, la suma 
de $62.799.401.- Subasta se efectuará el día 11 de 
marzo de 2026 a las 11:30 hrs. por videoconferencia 
a través de plataforma zoom. Postores deberán tener 
activa su Clave Única del Estado, debiendo constituir 
garantía que no podrá ser inferior al 10% del mínimo 
fijado para el remate, mediante vale vista, a la orden 
del tribunal. tomado por cualquier institución bancaria. 
El vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día martes precedente a la fecha fijada para 
la realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. Para 
efectos de conexión a la subasta, los postores recibi-
rán las invitaciones vía correo electrónico, una vez que 
el tribunal califique la garantía como suficiente. El eje-
cutante, podrá participaren la subasta sin necesidad 
de rendir caución. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos. Causa Rol Nº C-866-2025, caratula-
da “BANCO DE CHILE con LUJAN”. Secretaria. 25

Extracto de Remate. Tercer Juzgado de Le-
tras de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó el 
remate del Departamento Nº 204 del Segundo 
Piso, la Bodega Nº 13, y el Estacionamiento Nº 10, 
ambos del Primer Piso del Edificio LOS DELFINES, 
ubicado en Avenida Francisco Bilbao Nº 3421 de la 
Comuna de Iquique. El dominio de dichos inmuebles 
se encuentra inscrito a fojas 3134 Nº 5236 en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Iquique del año 2010. Mínimo para la su-
basta, la suma de $101.595.114.-Subasta se efec-
tuará el 12 de marzo de 2026, a las 12:00 horas, 
por videoconferencia a través de plataforma zoom. 
Postores deberán tener activa su Clave Única del 
Estado, debiendo constituir garantía que no podrá 
ser inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, 
mediante va le vista, a la orden del tribunal, toma-
do por cualquier institución bancaria. El vale vista 
deberá ser presentado en la secretaría del tribunal 
el día martes precedente a la fecha fijada para la 
realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. Para 
efectos de conexión a la subasta, los postores reci-
birán las invitaciones vía correo electrónico. una vez 
que el tribunal califique la garantía como suficiente. 

El ejecutante, podrá participar en la subasta sin ne-
cesidad de rendir caución. Bases y mayores antece-
dentes en autos ejecutivos, causa Rol Nº C-1868-
2025, “BANCO DE CHILE con BORIE”. Secretaria. 25

Remate 4º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 2º piso, rematará el día 10 de marzo 
de 2026, 13:15 horas, mediante videoconferencia 
en la plataforma Zoom, la propiedad ubicada en calle 
Camino del Paisaje número seis mil quinientos nueve, 
que corresponde al sitio número uno, de la manzana 
G, de la segunda etapa, del Macrolote B, del Conjunto 
Habitacional Altomacul, Comuna de La Florida, Región 
Metropolitana. El título se encuentra inscrito a fojas 
27969 Nº 40699 del Registro de propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente 
al año 2023. Mínimo para posturas 9.374,68 Unidades 
de Fomento, equivalentes en pesos a la fecha de la 
subasta. El precio se pagará íntegramente al contado 
por el tercero adjudicatario dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha del remate, mediante 
consignación en la cuenta corriente del tribunal. La 
garantía de los interesados en participar de la subasta 
se rendirá mediante vale vista endosable a la orden 
del 4º Juzgado Civil de Santiago, por un monto equi-
valente al 10% del precio mínimo, el que deberá ser 
entregado materialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 
13:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la 
fecha fijada para el remate. Además, los interesados 
deberán enviar al correo electrónico jcsantiago4_re-
mates@pjud.cl, copia digitalizada del vale vista y de la 
cédula de identidad de quien participará en la subasta, 
indicando su nombre completo, número de teléfono y 
correo electrónico en el que recibirán el link de acceso 
virtual, hasta las 14:00 horas del día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate. El enlace de conexión 
a la videoconferencia se remitir solamente a quienes 
hayan cumplido con la entrega material del vale vista 
y el envío del correo. Interesados deben contar con 
los elementos tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. Demás bases y 
antecedentes autos Rol Nº C-18022-2023 caratulados 
Banco de Chile con Herrera Secretario. 25

Extracto remate: Décimo Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1409, 3º piso, se rematará por 
videoconferencia mediante plataforma Zoom, el día 
12 de marzo de 2026, a las 13:00 horas, propiedad 
ubicada en avenida zapadores número cero setecien-
tos treinta y tres y cero setecientos cuarenta y Cinco, 
que corresponde al nuevo lote uno del plano de fusión 
respectivo, comuna de Recoleta, Región Metropolita-
na. Inscrito a fojas 570 número 802 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2016 Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo de la subasta 
asciende a la suma 8.425 unidades de fomento, equi-
valente al valor del día de la subasta. Todo postor, con 
excepción de la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si los hubiere, para tener derecho a participar en 
la subasta debe acompañar materialmente vale vista 
endosable a la orden del tribunal equivalente al 10% 
del precio mínimo, para lo cual deberán asistir el día 
hábil de lunes a viernes, inmediatamente anterior a la 
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas al módulo 
de atención del tribunal, ubicado en calle Huérfanos 
1409, piso 3, acompañando además copia de la cédu-
la de identidad del postor y del representante legal, si 
fuera persona jurídica, copia en la cual deberá señalar 
en forma clara un correo electrónico y un número de 
teléfono para mejor comunicación con el tribunal. el 
saldo del precio debe ser consignado dentro de quinto 
día hábil en la cuenta corriente del tribunal 9709 del 
Banco Estado, y/o mediante transferencia electrónica 
debiendo en ambos casos dar cuenta al tribunal por 
escrito al día hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. El acta de remate será suscrita por el adjudicata-
rio con firma electrónica simple o avanzada al término 
del remate, o en forma material conforme se disponga 
el día de la subasta, y la escritura de adjudicación de-
berá suscribirse dentro del término de 60 días hábiles 
contados desde que la resolución que ordena que se 
suscriba escritura indicada se encuentre firme y ejecu-
toriada. Será carga de los interesados disponer de los 
elementos tecnológicos y de conexión necesarios para 
participar en la subasta y de incorporarse oportuna-
mente a la audiencia. El tribunal coordinará su ingre-
so y participación. La salida anticipada de un postor, 
cualquiera que sea la razón de la audiencia de remate, 
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ocasionará que se le tenga por no concurrente a la 
misma, aun cuando haya realizado la última postura, 
debiendo continuarse el remate con los demás intere-
sados, pudiendo el último oferente renovar su oferta; 
en caso de no hacerlo o a falta de nuevas y mejores 
ofertas, se considerará tal hecho como una ausencia 
de postores en el remate. Todo aquello relativo a la 
realización de la subasta, se rige conforme lo dispues-
to en el auto acordado nº 263-2021, dictado por la 
Excma. Corte Suprema, normativa que se entiende 
incorporada, de pleno derecho, a las presentes bases. 
La subasta se llevará a efecto mediante videoconfe-
rencia en la plataforma Zoom, a través del siguiente 
enlace: https://zoom.us/j/96105582697 id de reu-
nión: 961 0558 2697. Los respectivos postores debe-
rán ingresar con una anticipación de 5 minutos previo 
a la hora fijada. Demás antecedentes en bases de re-
mate y en autos caratulados Banco de Chile/Donoso, 
rol C-16622-2023. Juicio Ejecutivo. Secretaría. 25

Remate: 23º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 9, se rematará por videoconfe-
rencia mediante la plataforma zoom, el 12 de marzo 
de 2026 a las 12:30 horas, el departamento número 
trescientos uno del tercer piso del edificio colectivo 
número setenta y tres, ubicado en calle pasaje Oriza-
ba número seiscientos treinta y nueve de la población 
México, sector cuatro, comuna de Cerrillos, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado bajo el 
número 34 y sus láminas respectivas. Propiedad ins-
crita a fojas 68723 número 96267 correspondiente al 
registro de propiedad del año 2020, del Conservador 
De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo de la subasta 
asciende a la suma de $28.947.041.- los interesados 
en la subasta deberán constituir garantía suficiente 
por medio de vale vista a la orden del tribunal, con 
indicación del tomador para facilitar su devolución. 
Dicho documento deberá ser entregado en depen-
dencias del tribunal el día 09 de marzo de 2026, entre 
las 09:00 y las 11:00 horas, con una copia simple del 
anverso de su cédula de identidad, indicando el rol de 
la causa en que se efectuará el remate, monto y nú-
mero de vale vista, individualización del postor, correo 
electrónico y teléfono al que se enviará la invitación 
para acceder a la subasta. Los postores que no se 
adjudiquen el respectivo inmueble, deberán retirar su 
documentación el día lunes hábil siguiente a la realiza-
ción de la subasta, entre las 11:00 y las 13:00 horas, 
previa coordinación al correo electrónico del tribunal. 
El saldo del precio de la subasta deberá pagarse al 
contado, dentro de quinto día hábil de efectuada, 
mediante consignación en la cuenta corriente del 
tribunal. El adjudicatario deberá suscribir la escritura 
pública de adjudicación en el plazo de 40 días hábiles 
contados desde la fecha en que se encuentre ejecuto-
riada la resolución que así lo ordene. Demás antece-
dentes en bases de remate juicio Banco De Chile Con 
Montecinos, Rol C-12085-2024.- secretaría. 25

Remate: Vigésimo Noveno Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos nº 1409, piso 18, Santia-
go. Se rematará mediante plataforma zoom el día 
09 de marzo de 2026 a las 15:00 horas, en caso de 
suspenderse el remate por motivos ajenos al tribunal, 
se realizará el día siguiente hábil a las 10:30 horas, 
salvo que recayere en sábado, caso en que se ve-
rificará el día lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 horas, el inmueble consistente en 
departamento número once guión a del primer piso, 
de los estacionamientos número uno, trece y catorce 
del subterráneo y de la bodega número cero cuatro 
del subterráneo, todos del edificio signado con la le-
tra A del condominio Cumbres Del Remanso II, con 
acceso principal por Avenida Francisco Bulnes Correa 
número tres mil setecientos sesenta y tres, comuna 
de Las Condes, Región Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado con el número 4206, 4203-a a la l; y 
dueño además de derechos en proporción al valor de 
lo adquirido en unión de los otros adquirentes en los 
bienes comunes entre los cuales se encuentra el te-
rreno. Inscrito a fojas 62995 nº 95181 del Registro De 
Propiedad Del Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago del año 2013. Mínimo para posturas de esta pro-
piedad correspondiente al avalúo fiscal del primer se-
mestre del año 2026 en la suma de $ 689.381.403.- la 
subasta se desarrollará mediante video-conferencia, 
para lo cual los interesados deben consignar garantía 
suficiente para participar esto es: el 10% del mínimo 
fijado conforme a las bases de remate; mediante vale 
vista a la orden del 29º Juzgado Civil De Santiago, do-

cumento que se deberá presentar materialmente en 
la secretaría del tribunal hasta las 12:00 hrs. Del día 
hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera sábado, 
hasta las 12:00 hrs. Del viernes anterior a la subasta. 
Se hace presente que la subasta se realizará mediante 
la plataforma zoom, en el siguiente link: https://pju-
dcl.zoom.us/j/95712892458 para lo cual se requiere 
de un computador o teléfono con conexión a internet, 
en ambos casos, con cámara, micrófono y audio del 
mismo equipo, siendo carga de las partes y postores 
tener los elementos de conexión y tecnológicos. Todo 
interesado en participar en la subasta como postor, 
deberá tener activa su clave única del estado, para 
la eventual suscripción de la correspondiente acta de 
remate. Los postores interesados deberán ingresar 
comprobante legible de rendición de la caución, a tra-
vés del módulo especialmente establecido al efecto en 
la oficina judicial virtual, y enviar un correo a la casilla 
electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 
12:00 hrs. Del día hábil anterior a la subasta, y si di-
cho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. Del viernes 
anterior a la subasta, indicando su nombre completo 
y adjuntando copia -por ambos lados- de su cédula de 
identidad, indicando el rol de la causa en la cual parti-
cipará, un correo electrónico y número telefónico para 
el caso que se requiera contactarlo durante la subasta 
por problemas de conexión. Concluida la subasta, se 
verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará a 
su correo electrónico un borrador del acta de remate, 
el que deberá ingresar, de manera inmediata, en la 
presente causa, a través de la oficina judicial virtual 
para efectos de su firma. Acto seguido. El sr. Juez y el 
ministro de fe del tribunal firmarán el acta de remate 
con su firma electrónica avanzada, dejando constan-
cia del hecho de haberse firmado por el adjudicatario 
a través de su clave única o con su firma digital avan-
zada. Demás antecedentes en bases de remate y en 
autos ejecutivos rol C-15218-2024. Caratulados Banco 
De Chile/Mac Pherson. Secretaria. 25

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO CIVIL VIÑA DEL 
MAR, rol C-3458-2025, “SCOTIABANK CHILE 
S.A. / GALLEGOS”. juicio ejecutivo. remata el 9 de 
marzo de 2026 a 11:00 horas el Departamento Nº 
806 de la planta piso 8 y la Bodega Nº 10 de la planta 
piso menos 2, ambos del Condominio Edificio Mirador 
Las Palmas Dos. con acceso por calle Doctor Gregorio 
Marañón Nº 2.575. comuna de Viña del Mar, singulari-
zados en los planos agregados con los números 1634 
el Departamento y 1630 la Bodega, en el Registro de 
Documentos del Conservador de Bienes Raíces de 
viña del Mar del año 2018. Se comprende el derecho 
de uso y goce exclusivo del estacionamiento abierto 
Nº 20 ubicado en la placa de Estacionamientos piso 
2 del mismo Condominio. Se comprenden, además, 
los derechos de dominio, uso y goce proporcionales 
que le corresponden en los bienes comunes del Con-
dominio y en el terreno. Título inscrito a nombre de 
Marcelino Antonio Gallegos Zambra a fojas 9.286, Nº 
10.611 del año 2018 en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar. Mínimo 
para subasta $59.727.263. El remate se realizará me-
diante video conferencia vía Zoom. en siguiente Link: 
https://zoom.us/j/4174791507. Datos: Id Reunión: 
417 479 1507. Precio pagadero de contado, dentro 
de quinto día de efectuada la subasta, a través de 
cupón de pago Banco Estado, depósito judicial en la 
cuenta corriente del tribunal o por vale vista a la or-
den del tribunal. Los postores interesados (excepto 
ejecutante) deberán rendir caución por equivalente 
al 10% del mínimo, mediante vale vista a nombre 
del Tribunal o ser consignada en la cuenta corriente 
de este Tribunal, mediante pago directo o cupón de 
pago (NO TRANSFERENCIA ELECTRONICA NI CU-
PÓN TGR) bajo los siguientes datos: Primer Juzga-
do Civil de Viña del Mar, Cuenta corriente Banco del 
Estado Nº 23500122340, Rut Nº 60.305.020-7, para 
obtener cupón de pago ingresar a: http://reca.pjud.
cl/RECAWEB/. Si la caución se hace a través de vale 
vista. este deberá ser acompañado físicamente en el 
Tribunal a lo menos con 48 hrs. hábiles de anticipación 
al remate. En caso de pagarse en línea por cupón de 
pago este debe ser realizado antes de las 14:00 hrs 
del segundo día hábil anterior a la audiencia, para que 
se vea reflejado en la cuenta corriente con la antela-
ción debida. Si se hace depósito en cuenta corriente 

esta debe ser hecha antes de las 14:00 hrs del segun-
do día hábil anterior a la audiencia. En todos los casos 
el comprobante de consignación de la caución o de la 
entrega del vale vista debe ser acompañado en forma 
digital y legible con a los menos 48 hrs. de antelación 
a la audiencia de remate, mediante correo electrónico 
al correo jc1_vinadelmar_remates@pjud.cl, indicando 
además la individualización del postor (con nombre, 
Rut, profesión u oficio, domicilio), si participara con el 
fin de adjudicarse para sí o para un tercero (individua-
lizándolo) indicando el rol de la presente causa, correo 
electrónico y número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de conexión. Tener cá-
mara activa y conexión a audio. Quien no tenga requi-
sitos técnicos aun cuando haya depositado caución no 
podrá participar. Acta de remate será suscrita dentro 
del día del remate, interesado debe tener clave única 
del estado. No se aceptará a participar de la subasta a 
las personas con inscripción vigente en el Registro de 
Deudores de Alimentos. Demás bases, instrucciones 
para videoconferencia y antecedentes, en expediente 
y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección con-
sulta de causas y “audiencia de remates” Dudas al 
32-2682594. Secretarios. 27

1º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1.409, 
piso 15, rematara el día 12 de marzo de 2026, 
a las 13:00 horas, de forma presencial en dependen-
cias del tribunal, el departamento Nº 1804, del 18º 
piso, y el derecho de uso y goce exclusivo del esta-
cionamiento de superficie Nº 49, ambos del Edificio 
Los Olivos, con acceso por Camino Público a El Yeco 
Nº 630, del plano de Copropiedad agregado al Regis-
tro de Documentos de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Casablanca del año 2019, bajo el 
número 784, agregado al Registro de Documentos de 
Propiedad del año 2022, bajo el Nº 217, construido en 
el Lote Cinco, producto de la subdivisión de la parte 
no transferida de lote Hijuela A del Bosque, hijuela 
B del sur, ambas del predio Las Casas Interior, y del 
lote número uno, y de la hijuela C dos, ubicado en la 
comuna de Algarrobo, Provincia de San Antonio, Re-
gión de Valparaíso, inscrito a fojas 7.505 Vta. número 
6.548 del Registro de Propiedad del año 2022 del Con-
servador de Bienes Raíces de Algarrobo y El Quisco. 
Mínimo Postura asciende a $81.734.006.- Cada postor, 
con excepción de la parte ejecutante y el acreedor 
hipotecario si los hubiere, para participar en la subasta 
deberá constituir garantía suficiente al menos por el 
10% del precio mínimo a través de vale vista a nom-
bre del Primer Juzgado Civil De Santiago, Rol Único 
Tributario Nº 60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del día hábil an-
terior a la subasta. El adjudicatario deberá consignar 
el saldo del precio de la subasta dentro de quinto día 
hábil en la cuenta corriente del tribunal 9733 del Ban-
co Estado, mediante uno de los siguientes medios: 
Vale vista a nombre del tribunal, depósito en dinero 
efectivo en la cuenta del tribunal del Banco Estado, 
transferencia electrónica al tribunal o cupón de pago 
que se encuentra en la página del poder judicial www.
poderjudicial.cl. Demás bases en la página web del 
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol C-2830-2025, 
Caratulados Scotiabank Chile S.A./Monteghirfo. Juicio 
Ejecutivo. Secretario. 26

REMATE Ante SEGUNDO Juzgado Letras Anto-
fagasta, San Martin 2984, 3º y 4º piso, día 17 de 
marzo de 2026; 12.00 horas, remate video conferen-
cia plataforma zoom, https://zoom.us/j/7585105148, 
inmueble ubicado Antofagasta. corresponde al depar-
tamento Nº 33, del tercer piso, del edificio “F”, incluye 
el derecho de uso y goce exclusivo del estacionamien-
to Nº 172, del condominio “PORTADA DEL NORTE 
VII” ingreso calle Oficina Anita Nº 285, Sector La 
Chimba, descrito plano archivado al final del Registro 
de Propiedad del año 2009, bajo el Nº 122. Dominio 
inscrito a nombre de Iris del Carmen Lemus Araya, a 
fojas Nº 3844vta Nº 42 53 Registro de Pro-piedad año 
2009, Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta. 
Mínimo $54.157.508.-. Precio pagadero contado, den-
tro quinto día. Interesados deben consignar garantía 
suficiente para participar en subasta conforme bases 
de remate, mediante depósito judicial, cupón de pago 
del Banco Estado o va le vista a nombre del Juzgado 
en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia 
electrónica) y en la causa correspondiente y enviar 
copia del comprobante al correo electrónico jl2_an-
tofagasta@pjud.cl o copia del vale vista, hasta las 
12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el 
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remate. Interesado en presen ciar y/o participar en 
remate debe coordinar su incorporación al remate y su 
participación en correo indicado. En caso suspensión 
remate por motivos ajenos al Tribunal, se realizará día 
siguiente hábil misma hora. Será carga de partes y 
postores tener elementos tecnológicos y de conexión. 
Demás antecedentes Secretaría Tribunal. causa “SCO-
TIABANK / LEMUS” ROL Nº 2642/2024. 27

2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 
7º, rematara a efectuarse por videoconferencia 
a través de la plataforma Zoom, el día 10 de marzo 
de 2026, a las 12:00 horas, el departamento número 
mil nueve del piso decimo, los estacionamientos nú-
meros cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco, ambos 
ubicados en el primer subterráneo y la bodega número 
cuarenta y dos ubicada en el segundo subterráneo, 
todos del Edificio Green Park, que tiene su acceso por 
calle Los Clarines número tres mil cincuenta y uno, 
Comuna de Macul, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 5948 y 5948-A al 
5948-J; además de derechos en proporción al valor de 
lo adquirido e unión de los otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
inscrito a fojas 2.217 número 3.196 correspondiente al 
Registro de Propiedad del año 2019 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo Postura ascien-
de a $87.579.021.- Para participar en la subasta, todo 
postor, a excepción del ejecutante, deberán rendir la 
garantía para participar en la subasta, equivalente al 
10% del mínimo fijado, mediante vale vista bancario a 
la orden del tribunal, tomado por la persona que com-
parecerá a la subasta, o por el representante legal, en 
caso de que esta fuera persona jurídica. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en dependencias 
del tribunal, el día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate, entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo entre-
gar copia de su carnet de identidad, además de señalar 
el nombre completo del postor, su mail y teléfono, a 
fin de coordinar su participación correo electrónico y 
recibir el link con la invitación del remate a efectuarse 
por videoconferencia a través de la plataforma Zoom. 
Saldo pagadero al contado dentro del 5º día hábil de 
efectuado el remate, mediante cupón de pago en el 
Banco Estado o depósito judicial a la cuenta corriente 
del Tribunal, ingresando copia de dicho comprobante 
por la Oficina Judicial Virtual, en la causa respectiva 
en el plazo estipulado en las bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del Tribunal pasalazar@
pjud.cl, indicando su nombre, Rut y Rol de la causa. 
Demás antecedentes, página web del Poder Judicial 
www.pjud.cl, autos Rol Nº C-14690-2023, Caratulados 
Scotiabank Chile S.A./ Tecnostrike Spa. Juicio Ejecuti-
vo. Secretario. 25

2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 
7º, rematara a efectuarse por videoconferencia 
a través de la plataforma Zoom, el día 26 de marzo 
de 2026, a las 12:00 horas, el Departamento número 
sesenta y cuatro guión G, del sexto piso, del Edificio 
Oriente; el estacionamiento número noventa y nueve; 
y el estacionamiento número sesenta y ocho, ambos 
del segundo subterráneo, todos del Condominio La 
Foresta I, con acceso por calle Avenida Centenario de 
San Miguel número ochocientos noventa, según planos 
archivados bajo los Nºs. 7222 y 7222 de la A a la C, 
Comuna de San Miguel; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los adqui-
rentes de los otros inmuebles y de los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno, inscrito a fojas 
5.143 Vta. número 4.559 del Registro de Propiedad del 
año 2021 del Conservador de Bienes Raíces de San 
Miguel. Mínimo Postura asciende a UF 2.528.- en su 
equivalencia en pesos a la fecha de la subasta. Para 
participar en la subasta, todo postor, a excepción del 
ejecutante, deberán rendir la garantía para participar 
en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, 
mediante vale vista bancario a la orden del tribunal, 
tomado por la persona que comparecerá a la subasta, 
o por el representante legal, en caso de que esta fuera 
persona jurídica. Los interesados deberán presentar el 
vale vista en dependencias del tribunal, el día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate, entre las 12:00 
y 14:00 horas, debiendo entregar copia de su carnet 
de identidad, además de señalar el nombre completo 
del postor, su mail y teléfono, a fin de coordinar su 
participación correo electrónico y recibir el link con la 
invitación del remate a efectuarse por videoconferen-
cia a través de la plataforma Zoom. Saldo pagadero al 
contado dentro del 5° día hábil de efectuado el remate, 

mediante cupón de pago en el Banco Estado o depósi-
to judicial a la cuenta corriente del Tribunal, ingresan-
do copia de dicho comprobante por la Oficina Judicial 
Virtual, en la causa respectiva en el plazo estipulado en 
las bases de remate y enviar aviso al correo electrónico 
del Tribunal pasalazar@pjud.cl, indicando su nombre, 
Rut y Rol de la causa. Demás antecedentes, página 
web del Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol Nº 
C-6710-2021, Caratulados Scotiabank Chile S.A./Peña. 
Juicio Ejecutivo. Secretario. 25

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 8º Piso, en causa Rol C-5842-
2025, se rematará en forma virtual, vía plataforma 
zoom, el 11 de marzo de 2026, a 13:00 horas, la pro-
piedad ubicada en Pasaje Regidor Roberto Durán Va-
lenzuela Nº 2.917, que corresponde al sitio o lote Nº 
1 de la manzana 10, del Conjunto Habitacional deno-
minado ‘El Porvenir de Maipú’, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas 65848, Nº 99706, 
del Registro de Propiedad del año 2011, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo posturas 
$43.081.201. Precio pagadero al contado dentro de 
5to día hábil después del remate. Interesados deberán 
consignar garantía suficiente para participar de la su-
basta de acuerdo con las bases de remate, por el 10% 
del mínimo, mediante vale vista a nombre del Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.003-2, hasta 
las 12 hrs del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. Para la constitución de garantía suficiente, 
los postores deberán comparecer al Tribunal el día 
hábil anterior al día de la subasta, esto es, el martes 
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del 
respectivo vale vista. Asimismo, los postores, a más 
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior al remate, de-
berán manifestar su intención de participar en ésta, 
ingresando escrito por O.J.V. que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado al Tribunal, ade-
más de señalar un correo electrónico para su conexión 
y número de teléfono, bajo apercibimiento de que, si 
así no lo hiciere, no se le considerará como postor en 
la subasta. Los postores, a más tardar a las 15 hrs del 
día hábil anterior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a xandrade@pjud.
cl, indicando asunto Remate, con señalamiento del rol 
de causa y fecha de realización, a fin de coordinar su 
participación, así como para obtener información del 
protocolo de realización de subasta y recibir el enlace 
con la invitación a la misma. Demás estipulaciones y 
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ejecutivo cara-
tulado Scotiabank Chile con García Llancapán, Marco 
Antonio. La Secretaria. 25

REMATE. Ante el Tercer Juzgado de Letras de 
Talca, enjuicio ejecutivo de desposeimiento 
ROL C-897-2025, caratulados “SCOTIABANK CHILE 
con INMOBILIARIA C Y C SPA”, se rematará el 10 de 
marzo de 2026, a las 11.00 horas, de manera presen-
cial en dependencias del tribunal, la propiedad ubicada 
en calle Dos Norte Nº 510 esquina Tres Poniente, de 
la comuna y provincia de Talca. Rol de avalúo Nº 734-
15 de la comuna de Talca. El inmueble se encuentra 
inscrito a nombre de INMOBILIARIA C Y C Spa, a fojas 
6929, número 9660 del Registro de Propiedad del año 
2024, del Conservador de Bienes Raíces de Talca. El 
mínimo para las posturas será $241.196.746. Los pos-
tores interesados deben constituir garantía suficiente 
por una cantidad no inferior al 10% del mínimo para la 
subasta, a través de: a) Depósito judicial en la cuen-
ta corriente del Tribunal; b) Cupón de pago en Banco 
Estado o; c) Vale vista emitido por Banco Estado, to-
mado en favor del Tribunal. La copia digitalizada del 
depósito o cupón de pago deberá ser enviada al correo 
electrónico jl3_talca_remates@pjud.cl, indicándose el 
rol de la causa, correo electrónico y número telefónico, 
con una antelación de a lo menos dos días hábiles a la 
fecha de realización de la subasta. Por su parte, el vale 
vista deberá acompañarse materialmente en Secreta-
ría del Tribunal, con la antelación establecida. No se 
admitirá a participar como postores las personas con 
inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor 
de alimentos. Demás antecedentes y bases en la causa 
indicada. Secretario (a). 25

Remate 4º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1.409, piso 2, comuna Santiago, Región Me-
tropolitana. Rematará próximo 18 marzo 2026 13:45 
horas. Departamento A502 del piso 5 de la Torre A, en 
conjunto como un todo indivisible con el uso y goce ex-
clusivo de la terraza número A quinientos dos y el esta-

cionamiento número cincuenta y nueve ubicado en el 
subterráneo menos uno, del Condominio Apóstol San-
tiago, con acceso por Avenida José Manuel Balmaceda 
número 3751, Comuna de Renca, Región Metropolita-
na, de acuerdo al plano archivado bajo el número 6960 
y sus láminas respectivas; y dueño además de dere-
chos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno. Dominio encuentra 
inscrito fojas 72490 número 101869 año 2024, Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes Raíces Santiago. 
Mínimo subasta $ 33.676.176.-. El precio se pagará ín-
tegramente al contado por tercero adjudicatario dentro 
cinco días hábiles siguientes a fecha remate, median-
te consignación cuenta corriente tribunal. La subasta 
realizará por videoconferencia, mediante plataforma 
Zoom, debiendo contar interesados con elementos 
tecnológicos necesarios, ya sea computador o equipo 
telefonía móvil, con cámara y micrófono, además co-
nexión a internet. La garantía interesados en participar 
subasta se rendirá mediante vale vista endosable a 
orden 4° Juzgado Civil Santiago, por monto equivalen-
te al 10% precio mínimo, que deberá ser entregado 
materialmente en dependencias tribunal, ubicado en 
Huérfanos 1409, piso 2, hasta 13:00 horas día hábil 
inmediatamente anterior a fecha fijada para remate. 
Además, interesados deberán enviar correo electró-
nico jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia digitalizada 
vale vista y cédula identidad de quien participará en 
subasta, indicando nombre completo, número teléfono 
y correo electrónico en que recibirán link acceso virtual, 
hasta 14:00 horas día hábil anterior a fecha fijada para 
remate. El enlace conexión a videoconferencia se remi-
tirá solamente a quienes hayan cumplido con entrega 
material vale vista y envío del correo. Demás bases y 
antecedentes autos ejecutivos caratulados Scotiabank 
Chile/Morales, Rol Nº C-616-2025. Secretaría. 26

Décimo Cuarto Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 4, remátase el próximo 18 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, de forma presencial 
en dependencias del tribunal, la propiedad ubicada 
en calle Los Generales número cuatrocientos treinta y 
ocho, que corresponde al sitio número ciento treinta y 
tres del plano respectivo, Comuna de Maipú, Región 
Metropolitana, inscrito a fojas 45.776 número 66.618 
del Registro de Propiedad del año 2022, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo subasta 
$61.016.387. El precio de la subasta deberá ser pa-
gado al contado, debiendo consignarse a la orden del 
Juzgado dentro de quinto día de efectuado el remate, 
bajo apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se deja-
rá sin efecto la subasta y perderá la garantía, por vía de 
pena, a beneficio de la ejecutante y de la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial por partes iguales. 
Para tener derecho a hacer posturas en la subasta, 
todo postor debe rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total establecido para la mis-
ma. Esta caución se constituirá mediante un vale vista 
tomado a propia orden, susceptible de ser endosado al 
momento de la subasta. El Secretario del tribunal o el 
oficial de secretaría que él designe, evaluará las garan-
tías presentadas por los postores para determinar su 
idoneidad para participar en la audiencia de remate. 
Además, la participación en la subasta requiere la pre-
sencia física en el tribunal en la fecha y hora indicadas. 
No se aceptarán ofertas de manera remota. Las pos-
turas por sobre el mínimo y las que le sigan deberán 
elevarse al menos por la suma de $300.000 o alguno 
de sus múltiplos. Demás bases y antecedentes en au-
tos ejecutivos caratulados Scotiabank Chile con Fivar 
Servicios Spa., Rol Nº C-7549-2024. Secretaria. 26

Remate: Ante Décimo Sexto Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos 1.409, Santiago, día 12 de 
marzo de 2026 a las 9:45 horas, se rematará median-
te video conferencia, plataforma Zoom, Departamento 
1203 del duodécimo piso, del Edificio Los Eucaliptus, 
también Edificio C, ubicado en calle Lago Las Torres 
29, Quilpué, Región de Valparaíso, más correspondien-
tes derechos de dominio, uso y goce en el terreno y 
bienes comunes. Inscrito a nombre de Yahel Steffany 
Gutiérrez Campos a fojas 462 Nº 370 Registro de Pro-
piedad año 2018 Conservador de Bienes Raíces de 
Quilpué. Mínimo para las posturas será la suma de 
$36.318.435.-. Todo interesado en participar como 
postor, deberá tener activa Clave única del Estado, para 
suscripción del Acta de Remate; además, rendir cau-
ción que no inferior al 10% del mínimo fijado, median-
te vale vista tomado en banco de la plaza, a la orden 
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del tribunal, con indicación del tomador para facilitar 
su devolución. El vale vista deberá ser presentado en 
secretaría del tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para subasta, entre 11:00 y 12:00 horas. No se 
admiten vale vistas fuera de este horario. Al momento 
de presentar el vale vista, postor deberá informar un 
correo electrónico y número telefónico a través de un 
acta predeterminada que será suscrita por el postor e 
incorporada a la Carpeta Electrónica por el Ministro de 
fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. Se uti-
lizará la plataforma Zoom, se requiere de computador 
o teléfono, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet. Problemas de conexión 
informarlos al mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. 
Saldo precio de subasta pagarse al contado, dentro 
de quinto día hábil de efectuada subasta mediante 
consignación o transferencia en la cuenta corriente del 
Tribunal. Demás antecedentes y bases en autos eje-
cutivos caratulados Scotiabank Chile con Gutiérrez Rol 
C-16338-2024. Secretaria (S). 25

Remate. 22º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos 1409, 6 piso, el 9 de marzo de 2026 a 
las 12:00 horas, a través de videoconferencia por 
plataforma Zoom ID de la audiencia: 97612761099, 
se rematará el departamento Nº 501-A de la planta 
quinto piso, Torre A, del estacionamiento Nº 27 de la 
planta segundo subterráneo y de la bodega Nº 48 de 

la planta segundo subterráneo, todos del Edificio Su-
cre Pedro de Valdivia, ubicado en Pedro de Valdivia 
Nº 2885, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana; y 
demás derechos en proporción al valor de lo adquiri-
do, inscrita a fojas 23521 Nº 33436 del Registro de 
Propiedad del 2020 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo de subasta será la suma de $ 
110.681.727, precio pagadero al contado dentro de 
quinto día hábil. Postores interesados deberán rendir 
caución con vale vista a la orden del tribunal, el que 
deberá ser entregado materialmente el jueves inme-
diatamente anterior a la fecha de la subasta, entre las 
10:00 y las 12:30 horas y solo se recibirán aquellas 
que el Sr. secretario admita como garantía suficiente; 
y deberá contar y mantener los medios tecnológicos 
adecuados y suficientes para acceder a la audiencia. 
Demás bases y antecedentes en autos ejecutivos rol 
Nº C-11734-2024, caratulados Scotiabank con Haz-
bún, El Secretario. 26

Ante el 13º Juzgado de Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 4. Con fecha 31 de 
marzo del año 2026 a las 13:45 horas, vía pla-
taforma zoom, se llevará a cabo la subasta de la 

propiedad ubicada en calle Alfonso Letelier Llona, 
que corresponde a la Parcela número 41 del Pro-
yecto de Parcelación Piedra Molino, ejecutado en el 
inmueble denominado Parcela Piedra Molino Lote 
nº 3, subdivisión del resto de una porción del Fun-
do Rangue, de la Hacienda Aculeo, de la comuna 
de Paine. El mencionado inmueble de conformidad 
al plano archivado al final del registro de propiedad 
correspondiente al año 1997, bajo el número 243, 
tiene una superficie aproximada de 5.715 metros 
cuadrados, de propiedad de la parte ejecutada 
doña Constanza Cecilia Contador Cardenas. Inscri-
to a fojas 1678 número 1849, correspondiente al 
Registro de Propiedad del año 2021 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Buin-Paine, rol de avalúo 
1646-58 de la comuna de Paine. El mínimo para 
la subasta, será la suma de 1.157,1743 UF pesos, 
equivalentes en pesos a la fecha de la subasta, más 
la suma de las costas procesales y personales, ya 
calculadas en autos por la sima de $285.400.-. El 
plazo para consignar el saldo de la subasta deber 
ser realizado al quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta del tribunal. Para 
la participación en la subasta los interesados deben 
rendir caución por el 10% del mínimo, mediante 
un vale vista a la orden del tribunal, Décimo Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut: 60.306.013-k, el 
cual debe ser entregado a más tardar a las 14:00 
horas del día hábil anterior. Que, en el mismo pla-
zo, lo interesados deben manifestar su intención de 
participación, ingresando a la OJV, con una copia 
legible del vale vista entregado en el tribunal, con 
el correo electrónico para su conexión y número 
de teléfono, bajo apercibimiento, deberán además 
remitir correo electrónico a jcsantigo13_remates@
pjud.cl, indicando la individualización del proceso, 
para la obtención del link de participación de la 
subasta. Al mismo correo deberá coordinarse todo 
interesado en participar yo presenciar la subasta. 
Demás antecedentes en secretaría del Tribunal, 
autos Rol C-19263-2024, “Renta Nacional con Con-
tador”, secretaria (o). 25

Remate 01º Juzgado Civil Santiago, se rema-
tará el día 10 de marzo de 2026 a las 13:00 
horas, presencial en las dependencias del tribunal, 
Huérfanos 1409 piso 15, el inmueble ubicado en 
calle Regidora Dissolina Rojas número ochocientos 
catorce de esta ciudad, Comuna y Provincia de Los 
Andes y que corresponde al lote número ciento diez 
de la manzana G en el plano del conjunto habita-
cional Aires de Aconcagua. El dominio se encuentra 
inscrito a nombre de la ejecutada, Claudia Cecilia 
Astorga Ramírez, a fojas 1614 vta. Nº 2111 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Los Andes, correspondiente al año 2020.-
. Mínimo postura $51.608.737. Toda persona que 
tenga intención de participar como postor en la 
subasta, deberá tener activa a lo menos su clave 
única del Estado, para la eventual suscripción de 
la correspondiente acta de remate y contar con 
los medios tecnológicos y de conexión necesarios 
para participar, debiendo señalar en forma clara un 
correo electrónico y un número de teléfono para 
mejor comunicación con el tribunal. Cada postor, 
con excepción de la parte ejecutante y el acreedor 
hipotecario si los hubiere, deber constituir garantía 
suficiente equivalente al 10% del precio mínimo a 
través de vale vista endosable a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, deberá entregarlo, a 
más tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior 
a la subasta, siendo de carga de cada postor dar 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
6º del auto acordado 263-2021 de la Excma. Corte 
Suprema. El saldo del precio debe ser consignado 
dentro de quinto día hábil en la cuenta corriente del 
tribunal 9733 del Banco Estado, mediante la auto-
rización del cup n de pago que se encuentra en la 
página del poder judicial www.poderjudicial.cl. La 
propiedad se vende ad corpus, en el estado que ac-
tualmente se encuentra que es conocido y aceptado 
por el adjudicatario, con todos sus usos, derechos, 
costumbres, servidumbres y los gravámenes que 
la afectan. Demás antecedentes y bases ver Causa 
Rol: C-1730-2024 Caratulado: Banco de Crédito e 
Inversiones/Astorga. Ejecutivo. El Secretario. 26
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EXTRACTO. TERCER JUZGADO LETRAS ANTO-
FAGASTA. San Martín 2984, Sexto Piso, 12 de 
marzo de 202612:00 horas en dependencias del tri-
bunal. REMATE Departamento número treinta y dos-
Ay el derecho de uso y goce exclusivo del Estaciona-
miento número cincuenta, ambos del edificio “A”, del 
“CONDOMINIO PLAZA NORTE LA PORTADA LOTE SM 
VEINTISEIS”, ubicado en el Sector Agrícola e Indus-
trial La Chimba, con ingreso por Calle Alcalde Miguel 
Rojas Acuña Nº 0355, descrito en el plano archivado 
al final del Registro de Propiedad del año 2015, bajo 
el Nº 1410. Dominio inscrito fojas 2094V Nº 2121, 
Registro de Propiedad año 2016, Conservador Bienes 
Raíces Antofagasta. Mínimo posturas $54.049.145.- 
Precio pagadero al contado dentro del tercer día hábil 
contado desde subasta. Todo postor deberá rendir 
caución equivalente al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, en vale vista a la orden Tribunal, o en 
depósito en efectivo en cuenta corriente Tribunal. De-
más bases juicio ejecutivo Rol C-2500-2025, “BANCO 
DE CREDITO E INVERSIONES con CASTRO”. 25

Remate: 4º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, Piso 2, Santiago, el 10 de marzo de 
2026, a las 13:00 horas, se subastará mediante video 
conferencia, vía plataforma Zoom, el inmueble con-
sistente en el departamento número seiscientos uno 
B del sexto piso, de la Torre B, del Condominio Santa 
María Forestal, ubicado en Avenida Santa María nú-
mero quinientos setenta y uno, comuna de Recoleta, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
con el número 3349 letras I a la P; y los derechos en 
proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno. El inmueble singulari-
zado precedentemente se encuentra inscrito a nombre 
de Carolina Vanessa Peña Barrera, Rut: 15.182.601-6, 
a fojas 49011, número 74223, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 
correspondiente al año 2013. Mínimo para la subasta 
$127.832.994, monto señalado por el perito en in-
forme de folio 33. El precio se pagará íntegramente 
al contado por el tercero adjudicatario dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha del remate, 
mediante consignación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La subasta se realizará por videoconferencia, 
mediante la plataforma Zoom, debiendo contar los in-
teresados con los elementos tecnológicos necesarios, 
ya sea computador o equipo de telefonía móvil, con 
cámara y micrófono, además de conexión a internet. 
La garantía de los interesados en participar de la su-
basta se rendirá mediante vale vista endosable a la 
orden del 4º Juzgado Civil de Santiago, por un monto 
equivalente al 10% del precio mínimo, el que deberá 
ser entregado materialmente en las dependencias del 
tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 
13:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la 
fecha fijada para el remate. Además, los interesados 
deberán enviar al correo electrónico jcsantiago4_re-
mates@pjud.cl, copia digitalizada del vale vista y de la 
cédula de identidad de quien participará en la subasta, 
indicando su nombre completo, número de teléfono y 
correo electrónico en el que recibirán el link de acceso 
virtual, hasta las 14:00 horas del día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate. El enlace de conexión 
a la videoconferencia se remitirá solamente a quienes 
hayan cumplido con la entrega material del vale vista 
y el envío del correo. Demás antecedentes en la pá-
gina www.pjud.cl, juicio ejecutivo de desposeimiento 
Banco de Crédito e Inversiones con Peña Barrera, Rol 
Nº C-5079-2023. Secretaria. 24

4º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos Nº 
1409, 2º Piso, Santiago: Se rematará el día 10 
de marzo de 2026, a las 13:30 horas, el Departamen-
to número mil trescientos dos del décimo tercer piso y 
la bodega número cuarenta y seis del primer subterrá-
neo, ambos del Edificio Eco Central, que tiene su ac-
ceso por Avenida Padre Alberto Hurtado número cero 
ciento treinta y uno, Comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con 
el número 3851 al 3851 A; y además derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno, que corresponde al lote G, 
de la porción cuarta del plano de la Población Ruiz 
Tagle, inscrito a Fs. 44549, Número 67916, corres-
pondiente al Registro de Propiedad del año 2012, del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. El mínimo 
para adjudicarse el inmueble singularizado preceden-

temente, corresponderá a $47.225.338. El precio se 
pagará íntegramente al contado por el tercero adjudi-
catario dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha del remate, mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal. La subasta se realizar por video-
conferencia, mediante la plataforma Zoom, debiendo 
contar los interesados con los elementos tecnológicos 
necesarios, ya sea computador o equipo de telefonía 
móvil, con cámara y micrófono, además de conexión 
a internet. La garantía de los interesados en participar 
de la subasta se rendirá mediante vale vista endosa-
ble a la orden del 4º Juzgado Civil de Santiago, por 
un monto equivalente al 10% del precio mínimo, el 
que deberá ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, hasta las 13:00 horas del día 
hábil inmediatamente anterior a la fecha fijada para el 
remate. Además, los interesados deberán enviar al co-
rreo electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia 
digitalizada del vale vista y de la cédula de identidad 
de quien participar en la subasta, indicando su nom-
bre completo, número de teléfono y correo electrónico 
en el que recibirán el link de acceso virtual, hasta las 
14:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. El enlace de conexión a la videoconferencia 
se remitirá solamente a quienes hayan cumplido con 
la entrega material del vale vista y el envío del correo. 
El acta de remate deberá ser suscrita por el adjudi-
catario inmediatamente después de realizado aquel, 
manualmente o mediante firma electrónica avanzada. 
La propiedad se vende en el estado en que actual-
mente se encuentra, el cual es conocido y aceptado 
por el adjudicatario, con todos sus usos, derechos, 
costumbres, servidumbres y los gravámenes que la 
afectan. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
29, contenido en el numeral 18 de la Ley 21.389, que 
crea el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos, se deja expresa constancia que en la 
realización de la subasta el tribunal no admitirá a par-
ticipar como postores a las personas que figuren con 
inscripción vigente en el citado registro, en calidad de 
deudor de alimentos. Demás bases y antecedentes en 
Juicio Ejecutivo, Banco de Crédito e Inversiones con 
Zamora Flores, Claudio Felipe, ROL C-12359-2023. El 
Secretario. 26

Remate 9º Juzgado Civil Santiago, el día 12 de 
marzo de 2026, a las 12:00 horas, rematará 
por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom, 
inmueble como unidad, de propiedad del demandado 
don Andrés Alejandro Arias Toledo y que consiste en 
el inmueble ubicado Pasaje Senda A cero doscientos 
doce, departamento número treinta y tres ubicado en 
el tercer piso, del edificio colectivo número tres de la co-
muna de La Granja, conforme al plano archivado bajo 
el Nº 3.871 A y B, de la población poeta Pablo Neruda. 
Inscripción Conservador de Bienes Raíces de San Mi-
guel a fojas 10118 vta. número 9321 del Registro de 
Propiedad del año 2020. Mínimo postura $14.617.841. 
Saldo del precio dentro de quinto día hábil de realizada 
la subasta. Todo postor interesado, con excepción de 
la parte ejecutante y el acreedor hipotecario si los hu-
biere, deberá entregar materialmente como garantía 
vale vista bancario a nombre del tribunal por el 10% 
del precio mínimo el día inmediatamente anterior a la 
subasta entre las 9:00 y las 12:00 horas en el módulo 
de atención del tribunal, ubicado en calle Huérfanos Nº 
1.409, piso 3, acompañando además copia de la cé-
dula de identidad del postor y del representante legal 
si se tratare de una persona jurídica, copia en la cual 
deber señalarse en forma clara el rol de la causa, co-
rreo electrónico y número de teléfono del participante. 
Enlace: https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMe-
Fc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641 
324 8095 Código de acceso: 757295. Se hace presente 
que los participantes deberán contar con un compu-
tador teléfono con conexión a Internet, con cámara y 
micrófono, y deberán ingresar través del enlace seña-
lado, con a lo menos 5 minutos antelación al inicio de 
la subasta para el protocolo de identificación. Demás 
antecedentes y bases ver Causa ROL. C-13555-2024 
Caratulado: Banco de Crédito e Inversiones/Arias. Eje-
cutivo. El Secretario. 26

Remate 14º Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 4º, se rematará el 11 de Marzo 
del 2026 a las 11:00 horas, presencialmente en las 
dependencias del Tribunal, de acuerdo al procedimien-
to establecido en las bases de remate, el Departamen-
to Nº 508 del quinto piso, el Estacionamiento Nº 44 
del primer subterráneo y la Bodega Nº 20 del segundo 

subterráneo, todos del Edificio Central Park, ubicado 
en Avenida Presidente Balmaceda Nº 2.150, Comu-
na de Santiago, Región Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado bajo el número 1324 y sus láminas 
respectivas; y los derechos en proporción al valor de 
lo adquirido en unión de los otros adquirentes en los 
bienes comunes entre los cuales se encuentra el te-
rreno. Inscrito a Fs. 15435 Nº 22700 del Registro de 
Propiedad del año 2021 del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. El mínimo para del remate será la 
suma de $69.166.011, precio pagadero contado den-
tro de quinto día de realizada la subasta. Interesados 
deberán rendir caución del 10% del mínimo para pos-
turas mediante vale vista tomado a propia orden, o 
susceptible de ser endosado al momento de la subasta. 
Bases y antecedentes en www.pjud.cl. Causa Rol Nº 
C-8119-2021, Banco de Crédito e Inversiones con Ca-
ñete. Secretaria. 25

Décimo Séptimo Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, 5º piso, rematará el día 11 de 
marzo del año 2026 a las 10:30 horas, bajo la moda-
lidad presencial, en dependencias del tribunal, depar-
tamento número mil cinco del décimo piso, del Edificio 
Recoleta, del estacionamiento número ochenta y siete 
en conjunto con la bodega número cuarenta y ocho, 
ambos del primer subterráneo, todos del Condominio 
Activa San Cristóbal, con acceso principal por calle Re-
coleta número mil sesenta y uno y por calle Díaz Ra-
mos número mil cincuenta, Comuna de Recoleta, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con 
el número 5025 y 5025 A al 5025 C; además de de-
rechos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno, que corresponde al 
denominado Nuevo lote Uno resultante del plano de 
fusión respectivo, inscrita a fojas 7843 número 11310 
correspondiente al Registro de Propiedad del año 2017, 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
para las posturas $61.566.346.- precio pagadero con-
tado dentro de quinto día hábil desde fecha subasta. 
Los interesados deberán constituir garantía suficiente, 
equivalente al 10% del mínimo fijado para participar en 
el remate mediante vale vista a la orden del Tribunal, 
que deberá entregarse a la Sra. Secretaria antes de las 
12:00 horas del día anterior al fijado para el remate. 
Todo postor deberá tener activa su clave única del es-
tado. Asimismo, se hace presente a los postores, que 
para efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso quinto del artículo 29 de la Ley 21.389, deberán 
señalar en su postura, si fuera pertinente, los datos 
de la persona por quien se presentan, para efectos de 
realizar la revisión en el Registro correspondiente. En el 
caso que éste sea una persona natural deberá constar 
con el correspondiente certificado emitido por el Regis-
tro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 5º 
del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo apercibimiento de 
no ser admitido para participar en el remate como pos-
tor. Demás bases y antecedentes Juicio Ejecutivo Ban-
co de Crédito e Inversiones con Salazar Rol C-22798-
2024. Secretaria. 26

Vigésimo Segundo Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, 6º piso, rematará el 9 de mar-
zo de 2026, a las 13:30 hrs, a través de videocon-
ferencia a realizarse por intermedio de la plataforma 
Zoom, para lo cual se deberá acceder al ID de la au-
diencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/96577370274?pw-
d=yXBjCryYzd7L6FQdql9SBJUqHWgvW5.1,y solicitar 
el Código de acceso al correo 22jcivilsantiago_rema-
tes@pjud.cl, el inmueble que corresponde a la casa y 
sitio ubicado en calle Diego Portales número setecien-
tos ochenta y cinco, Comuna de San Carlos, Región 
de Ñuble, inscrito a fojas 1670 número 1642 del año 
2011 del Conservador de Bienes Raíces de San Carlos. 
César Raúl Fuentes Venegas. Mínimo para las posturas 
$35.440.372.-, precio pagadero al contado dentro de 
quinto día hábil de efectuada la subasta. Interesados 
presentar Vale Vista a la orden del Tribunal, equiva-
lente 10% mínimo fijado. Todo postor deber acompa-
ñar al Tribunal Vale Vista a la orden del Tribunal por la 
suma correspondiente al monto establecida en autos, 
se exceptúa de esta obligación al ejecutante. La en-
trega material del Vale Vista deberá verificarse el día 
jueves inmediatamente anterior a la fecha de la subas-
ta, entre las 10:00 y las 12:30 hrs, y solo se recibirán 
aquellas que el Sr. secretario admita como garantía 
suficiente, lo que será certificado en la causa. Conjun-
tamente con la entrega del Vale Vista deberá entregar 
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en documentos anexo, la siguiente información: 1) Rol 
de la causa; 2) Nombre y Rut del Postor; 3) Nombre 
y Rut del apoderado del postor que comparecerá a la 
audiencia de remate; 4) Número telefónico; 5) Correo 
electrónico. No se admitirán depósitos en la cuenta 
corriente del Tribunal, a menos que el postor intere-
sado solicite fundadamente por escrito la autorización 
respectiva al tribunal, con al menos 10 días anteriores 
al remate, y autorizado que sea, el tribunal realizará la 
calificación de suficiencia de la garantía, y en el caso 
de no adjudicación o de no realización del remate, esta 
garantía será devuelta al postor en un plazo no menor 
a 10 días. Todos los postores deberán utilizar y man-
tener vigente su firma electrónica avanzada o la clave 
única del Estado, la que es intransferible, y sólo podrá 
ser usada por su titular. Cada postor será responsable 
de contar y mantener los medios tecnológicos adecua-
dos y suficientes para acceder a la audiencia. Cada 
postor deberá identificarse en el nombre de usuario, 
con el nombre del postor que presentó la garantía, 
que corresponde al enlace entregado por el Tribunal, 
el que no podrá ser modificado ni compartido por el 
postor. No se admitirá el acceso a la audiencia después 
de iniciada ésta. Demás bases y antecedentes Juicio 
Ejecutivo Banco De Crédito e Inversiones / Muñoz Rol 
C-29687-2015. Secretaria. 25

Vigésimo Noveno Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 18, se rematara el 12 de 
marzo a las 15:15 hrs, en caso de suspenderse el 
remate por motivos imprevistos, ajenos a la voluntad 
de las partes y del Tribunal, se realizará el día siguiente 
hábil a las 10:30 hrs, salvo que recayere en sábado, 
caso en que se verificará el día lunes inmediatamente 
siguiente también a las 10:30 hrs, por video-confe-
rencia mediante la plataforma Zoom, para tal efecto 
los postores y público en general podrán participar de 
la subasta a través del siguiente link: https://pjud-cl.
zoom.us/j/99890219936 lo cual se requiere de un 
computador o teléfono con conexión a internet, en 
ambos casos, con cámara, micrófono y audio del 
mismo equipo, siendo carga de las partes y postores 
tener los elementos de conexión y tecnológicos, todo 
interesado en participar en la subasta como postor, 
deberá tener activa su Clave Única del Estado, para 
la eventual suscripción de la correspondiente acta de 
remate. Departamento número mil setecientos siete 
del décimo séptimo piso, del Edificio ubicado en calle 
Nataniel Cox número ochocientos noventa y ocho, Co-
muna de Santiago, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 3593, 3593 A a la 
F; además de derechos en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
que corresponde al sector veintiuno, manzana treinta 
y seis, predio trece, del plano de fusión respectivo. 
Inscrito a Fs. 92466 número 135502 correspondien-
te al Registro de Propiedad del año 2015 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para las 
posturas $ 45.000.000.- Precio pagadero al contado 
dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta. 
Interesados deberán consignar garantía por el 10% 
del valor de tasación aprobado, mediante vale vista 
a la orden del 29º Juzgado Civil de Santiago, docu-
mento que se deberá presentar materialmente en la 
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil 
anterior a la subasta, y si dicho día fuera sábado, hasta 
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la subasta. Los 
postores interesados deberán ingresar comprobante 
legible de rendición de la caución, a través del módulo 
especialmente establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la casilla electrónica 
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. 
del día hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera 
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a la 
subasta, indicando su nombre completo y adjuntando 
copia -por ambos lados- de su cédula de identidad, in-
dicando el rol de la causa en la cual participará, un co-
rreo electrónico y número telefónico para el caso que 
se requiera contactarlo durante la subasta por proble-
mas de conexión. Demás bases y antecedentes: Juicio 
Ejecutivo de Desposeimiento Banco De Crédito e In-
versiones Con Contreras Rol C-31-2023. Secretaría. 27

Vigésimo Noveno Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 18, se rematara el 12 de 
marzo de 2026 a las 14:30 hrs, en caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevistos, ajenos a la 
voluntad de las partes y del Tribunal, se realizará el 
día siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que recayere 

en sábado, caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las 10:30 hrs, por 
videoconferencia mediante la plataforma Zoom, para 
tal efecto los postores y público en general podrán 
participar de la subasta a través del siguiente link: 
https://pjud-cl.zoom.us/j/95738370255 por lo cual se 
requiere de un computador o teléfono con conexión 
a internet, en ambos casos, con cámara, micrófono 
y audio del mismo equipo, siendo carga de las partes 
y postores tener los elementos de conexión y tecno-
lógicos, todo interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá tener activa su Clave Única del 
Estado, para la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Departamento número no-
vecientos siete del noveno piso, del Edificio ubicado 
en calle Nataniel Cox número ochocientos noventa y 
ocho, Comuna de Santiago, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado con el número 3593, 3593 
A a la F; además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno, que corresponde al sector veintiuno, man-
zana treinta y seis, predio trece, del plano de fusión 
respectivo, Inscrito a Fs. 92465 número 135500 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad del año 2015 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Míni-
mo para las posturas $45.000.000.- Precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil de efectuada la 
subasta. Interesados deberán consignar garantía por 
el 10% del valor de tasación aprobado, mediante vale 
vista a la orden del 29º Juzgado Civil de Santiago, 
documento que se deberá presentar materialmente 
en la Secretaría del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del 
día hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera 
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a la 
subasta. Los postores interesados deberán ingresar 
comprobante legible de rendición de la caución, a tra-
vés del módulo especialmente establecido al efecto en 
la Oficina Judicial Virtual, y enviar un correo a la casilla 
electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 
12:00 hrs. del día hábil anterior a la subasta, y si di-
cho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes 
anterior a la subasta, indicando su nombre completo 
y adjuntando copia -por ambos lados- de su cédula de 
identidad, indicando el rol de la causa en la cual parti-
cipará, un correo electrónico y número telefónico para 
el caso que se requiera contactarlo durante la subasta 
por problemas de conexión. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo de Desposeimiento Banco De 
Crédito e Inversiones Con Contreras Rol C-31-2023. 
Secretaría. 27

Vigésimo Noveno Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 18, se rematara el 12 de 
marzo de 2026 a las 15:00 hrs, en caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevistos, ajenos a la 
voluntad de las partes y del Tribunal, se realizará el 
día siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que recayere 
en sábado, caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las 10:30 hrs, por 
videoconferencia mediante la plataforma Zoom, para 
tal efecto los postores y público en general podrán 
participar de la subasta a través del siguiente link: 
https://pjud-cl.zoom.us/j/91507840682 por lo cual se 
requiere de un computador o teléfono con conexión 
a internet, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo, siendo carga de las partes y 
postores tener los elementos de conexión y tecnológi-
cos, todo interesado en participar en la subasta como 
postor, deberá tener activa su Clave Única del Estado, 
para la eventual suscripción de la correspondiente 
acta de remate. Departamento número mil trescien-
tos siete del décimo tercer piso, del Edificio ubicado 
en calle Nataniel Cox número ochocientos noventa y 
ocho, Comuna de Santiago, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado con el número 3593, 3593 
A a la F; además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno, que corresponde al sector veintiuno, man-
zana treinta y seis, predio trece, del plano de fusión 
respectivo. Inscrito a Fs. 92465 número 135501 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad del año 2015 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Míni-
mo para las posturas $ 45.000.000.- Precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil de efectuada la 
subasta. Interesados deberán consignar garantía por 
el 10% del valor de tasación aprobado, mediante vale 
vista a la orden del 29º Juzgado Civil de Santiago, 
documento que se deberá presentar materialmente 

en la Secretaría del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del 
día hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera 
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a la 
subasta. Los postores interesados deberán ingresar 
comprobante legible de rendición de la caución, a tra-
vés del módulo especialmente establecido al efecto en 
la Oficina Judicial Virtual, y enviar un correo a la casilla 
electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 
12:00 hrs. del día hábil anterior a la subasta, y si di-
cho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes 
anterior a la subasta, indicando su nombre completo 
y adjuntando copia -por ambos lados- de su cédula de 
identidad, indicando el rol de la causa en la cual parti-
cipará, un correo electrónico y número telefónico para 
el caso que se requiera contactarlo durante la subasta 
por problemas de conexión. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo de Desposeimiento Banco De 
Crédito e Inversiones Con Contreras Rol C-31-2023. 
Secretaría. 26

REMATE: AVISO REMATE JUDICIAL PRIMER 
JUZGADO DE LETRAS DE LOS ÁNGELES, causa 
Rol C-2643-2023, juicio ejecutivo desposeimiento 
“BANCO SANTANDER-CHILE con DOÑA INES Spa” 
se ha ordenado remate audiencia de 03 marzo 2026, 
13:00 horas, del inmueble consistente en la HIJUELA 
DE TERRENO UBICADA EN LA SUBDELEGACIÓN DE 
CUEL, de la comuna de Los Ángeles, que según sus 
títulos está formada por un retazo de terreno com-
puesto de siete hectáreas y con los siguientes des-
lindes: NORTE, con sucesión Armando Cerda; SUR, 
con María Santos Aedo; ORIENTE, con Juan Bautista 
Vidal; y PONIENTE, con María Santos Aedo. El domi-
nio a nombre del ejecutado rola inscrito a fojas 7186, 
bajo el número 5103 del Registro de Propiedad del 
año 2022 del Conservador de Bienes Raíces de Los 
Ángeles. La subasta se efectuará en virtud de lo dis-
puesto en el acta 263-2021, de la Excelentísima Corte 
Suprema, en relación con el artículo 485 inciso 2o, 
del Código de Procedimiento Civil, mediante video 
conferencia plataforma digital Zoom, en el siguiente 
link. https://zoom.us/j/3036562190?pwd=ZVFIS-
jNpSE5UV2dmNzFGWmVFMlEwZz09 303 656 2190 
321321.- Las partes habilitadas (abogados) podrán 
solicitar comparecer presencialmente hasta dos días 
antes de la realización de la audiencia. Mínimo postu-
ras es la suma de $126.000.000, caución interesados 
10% mínimo, ($12.600.000).- Los postores interesa-
dos deberán consignar la caución o garantía suficiente 
para participar de la subasta conforme a las bases de 
remate, a través de vale vista bancario tomado a la 
orden del Primer Juzgado de Letras de Los Ángeles. 
No podrán participar postores que se encuentren con 
inscripción vigente en el Registro Nacional de Deudo-
res de Pensiones de Alimentos. Para verificar dicha 
información, los interesados deberán anunciarse con 
un mínimo de 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
fijada para el remate, plazo dentro del cual el tribunal 
consultará el Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos consignando el debido certificado 
en la causa. Dentro del mismo plazo referido en el 
párrafo anterior, los interesados deberán acompañar 
materialmente en el Juzgado el vale vista a la orden 
del Primer Juzgado de Letras de Los Ángeles, exigido 
como garantía para participar en la subasta. El vale 
vista para aquellos postores que no se adjudiquen el 
bien subastado será devuelto en horario de atención 
de público, previa coordinación con el señor secretario 
subrogante del tribunal. La Secretaria. 25

EXTRACTO. Primer Juzgado Civil de Talca, 11 
de marzo de 2026, a las 12:30 hrs. Se remata-
rá, el Inmueble denominado LOTE 9, resultante de la 
subdivisión de un inmueble ubicado en Santa Rosa de 
Lavaderos, de la comuna de Maulé, provincia de Talca, 
que según plano archivado bajo el Nº 2347 al final 
del Registro de Propiedad del Conservador del año 
2022, tiene una superficie de 5.010 metros cuadra-
dos, y deslinda: NORTE, en tramos de 56,86 metros 
con servidumbre de tránsito que lo separa del lote 2 y 
parte del lote 1 del plano de subdivisión; SUR, en par-
cialidades de 33,48 metros y 23,48 metros con Fundo 
Santa Rosa; ORIENTE, en 88,69 metros con lote 8 
del plano de subdivisión; PONIENTE, en 93,99 me-
tros con lote 10 del plano de subdivisión.. El título de 
dominio de la propiedad es la inscripción de fojas 353 
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vuelta Nº 610 del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Maulé correspondiente al año 
2023. Mínimo de las posturas $10.731.376. La subasta 
se llevará a cabo por videoconferencia mediante pla-
taforma ZOOM. Forma de pago para el remate será 
en dinero en efectivo, debiendo consignarse mediante 
deposito en la cuenta corriente del Tribunal, dentro de 
tercer día hábil siguiente de firmada la respectiva acta 
de remate. Garantía: los postores en línea deberán 
realizar su postulación al remate a través del módulo 
pertinente de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar 
a las 12:00 horas del día anterior al del fijado para el 
remate, solo aceptándose como garantía la boleta de 
consignación en la cuenta corriente del tribunal con 
la cantidad equivalente al 10% del mínimo para las 
posturas a fin de participar en el remate. En el caso 
de los postores presenciales, deberán acompañar vale 
vista a nombre del tribunal o boleta de consignación 
en la cuenta corriente del mismo, por el mínimo ya 
indicado, hasta una hora antes de la hora fijada para 
la subasta. Demás bases y antecedentes en causa Rol 
C-1391-2024, caratulado “BANCO SANTANDER-CHILE 
S.A./NORAMBUENA”. Secretario 27

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL VIÑA DEL 
MAR, JUICIO EJECUTIVO ROL C-2673-2024, 
“BANCO SANTANDER-CHILE CON HODAR BOZZO-
LO”. fecha remate 18 marzo 2026.12:00 hrs. El remate 
será realizado mediante video conferencia, a través 
de la plataforma zoom bajo el link que se comunica-
rá oportunamente mediante resolución dictada en la 
causa. Se subastarán, como un solo todo según sus 
títulos los siguientes: A.- Departamento 805 planta 
nivel 8 Edificio “Pacífico Montemar”, con acceso por 
calle Los Abedules Nº 1789, Población Las Gaviotas. 
Comuna Concón, individualizado en plano archivado 
en Conservador Bienes Raíces Concón con Nº 475 en 
Registro Documentos Propiedad Sección Especial año 
2017. Se comprenden los bienes que se reputan comu-
nes según Ley 19.537 y su Reglamento en proporción 
que corresponda según derechos cuotativos asignado 
a lo vendido y Reglamento Copropiedad Edificio. El ci-
tado Edificio se construyó en el SITIO 14-A resultante 
de fusión de los inmuebles ubicados en Abedules Nº 
791; Central Nº 990; los Abedules Nº 785. Población 
Las Gaviotas, comuna Concón, que de conformidad al 
Plano de Fusión se encuentra archivado bajo Nº 1271 
Registro Documentos Propiedad año 2014, tiene una 
superficie de 1.533,48 metros cuadrados y deslinda: 
NORTE, área verde en 12 metros; sitio número 12. en 
doce metros cincuenta centímetros; sitio eriazo en cin-
co metros cuarenta centímetros; Julia Lobos Ordenes 
en ocho metros sesenta centímetros y en ocho metros 
cuarenta centímetros separado por cerco y parte sitio 
de Ilia Jofré, en cuatro metros sesenta centímetros; 
ESTE. Avenida Central en 29,50 centímetros; SUR, ca-
lle sin nombre en 52 metros; y OESTE, sitio número 
dos de Luis Herrera, en 29.50 metros, separado por 
cerco. El inmueble señalado anteriormente. a subas-
tarse, se encuentra inscrito a fojas 2362 Nº 2338 Re-
gistro Propiedad año 2018 Conservador Bienes Raíces 
Concón. B.- Estacionamiento doble Nº 22 y Nº 23 en 
conjunto con la bodega Nº 13 de planta nivel menos 
uno Edificio “Pacifico Montemar”. acceso por calle Los 
Abedules Nº 1789, Población Las Gaviotas. Comuna 
Concón, individualizados en plano archivado en Con-
servador Bienes Raíces Concón con Nº 471 en Registro 
Documentos Propiedad Sección Especial año 2017.- Se 
comprenden los bienes que se reputan comunes según 
ley 19.537 y Reglamento en proporción que correspon-
da según derechos cuotativos asignado a lo vendido 
y Reglamento Copropiedad Edificio. El citado Edificio 
se construyó en SITIO 14-A resultante de fusión de 
inmuebles ubicados en Abedules Nº 791; Central Nº 
990: los Abedules Nº 777, y los Abedules Nº 785, Po-
blación Las Gaviotas, comuna Concón, que de confor-
midad al plano de fusión que se encuentra archivado 
bajo el Nº 1271 Registro Documentos Propiedad año 
2014, tiene una superficie de 1.533,48 metros cuadra-
dos y deslinda: NORTE, área verde en doce metros: 
sitio número doce, en doce metros cincuenta centíme-
tros, sitio eriazo en cinco metros cuarenta centímetros; 
Julia Lobos Ordenes en ocho metros sesenta centíme-
tros y en ocho metros cuarenta centímetros separado 
por cerco y parte sitio de Ilia Jofré, en cuatro metros 
sesenta centímetros; ESTE, Avenida Central en 29,50 
metros; SUR, calle sin nombre en 52 metros; y OESTE, 
sitio número dos de Luis Herrera, en 29,50 metros, se-
parado por cerco. El inmueble señalado anteriormente, 
a subastarse, se encuentra inscrito a fojas 2363 Nº 

2339 Registro Propiedad año 2018 Conservador Bienes 
Raíces Concón. Mínimo subasta $115.616.773.-. Todo 
interesado en participar en la subasta como postor de-
berá tener activa su Clave Única del Estado y rendir 
caución suficiente (10% del mínimo). Dicha caución 
deberá ser consignada en la cuenta corriente del Tri-
bunal, mediante depósito judicial o cupón de pago (NO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA NI VALE VISTA). El 
comprobante de consignación de la caución debe ser 
acompañado en forma digital y legible a más tardar a 
la hora y fecha indicada en las bases de remate. en la 
forma establecida en el art. 6 del acta 263-2021, esto 
es, a través del módulo especialmente establecido al 
efecto en la Oficina Judicial Virtual, indicando además 
la individualización del postor (con nombre, RUT. pro-
fesión u oficio, domicilio), si participará con el fin de 
adjudicarse para sí o para un tercero (individualizando 
a dicho tercero) indicando el rol de la presente causa, 
correo electrónico y un número telefónico de contacto; 
o enviándose al correo Jc2_vinadel_mar@pjud.cl; a 
más tardar a las 12 horas del día hábil anterior a la fe-
cha de la subasta; adjuntando comprobante legible de 
haber rendido la garantía, su individualización y copia 
por ambos lados de su cédula de identidad, indicando 
el rol de la causa, correo electrónico, número telefóni-
co, o entregando presencialmente en el tribunal el vale 
vista respectivo, mediante escrito y proporcionando los 
antecedentes señalados. Demás antecedentes en las 
bases de remate aprobadas en la causa y cuya revisión 
puede realizar en el portal de la Oficina Judicial Virtual. 
Todo postor, adjudicatario y las partes de este juicio, 
dan por conocidas y aceptan las presentes bases de 
remate, las que se entenderán formar parte del acta 
de remate, y se insertarán íntegramente en la escritura 
de compraventa respectiva. Secretaria. 27

2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 7º 
Piso, comuna de Santiago, se rematará median-
te plataforma Zoom, el 19 de marzo de 2026 a las 
12:00 horas, el inmueble rural denominado Lote A, 
ubicado en Quellón Viejo, comuna de Quellón, Provin-
cia de Chiloé, Décima Región, que tiene una superficie 
de 13,8817 hectáreas. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 850 vuelta número 789 del Registro de 
Propiedad del año 2021 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Quellón. El mínimo 
para las posturas será la suma de $45.000.000 confor-
me tasación pericial. El saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse al contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuado el remate, mediante cupón de pago en el 
Banco Estado o depósito judicial a la cuenta corriente 
del Tribunal, ingresando copia de dicho comprobante 
por la Oficina Judicial Virtual, en la causa respectiva en 
el plazo estipulado en las presentes bases de remate 
y enviar aviso al correo electrónico del Tribunal pasa-
lazar@pjud.cl, indicando su nombre, Rut y Rol de la 
causa. De conformidad a lo establecido en el artículo 
29 de la Ley 21.389, no se admitirá la participación 
como postores de personas que cuenten con inscrip-
ción vigente en calidad de deudores en el Registro 
Nacional de Deudores de Alimentos. Para participar 
en la subasta, todo postor, a excepción del ejecutante, 
deberá rendir la garantía para participar en la subasta, 
equivalente al 10% del mínimo fijado, mediante vale 
vista bancario a la orden del tribunal, tomado por la 
persona que comparece a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera persona ju-
rídica, garantía que se imputará al precio del remate, 
o se hará efectiva en la forma legal. Los interesados 
deberán presentar el vale vista en las dependencias 
del tribunal, el día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate, entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo entre-
gar copia de su carnet de identidad, además de señalar 
el nombre completo del postor, su mail y teléfono, a 
fin de coordinar su participación a correo electrónico y 
recibir el link con la invitación del remate a efectuarse 
por videoconferencia a través de la plataforma Zoom. 
Demás bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo de 
Desposeimiento Banco Santander con Inmobiliaria Li-
pun Spa Rol C-8622-2021. Secretaría. 26

REMATE. Por resolución Segundo Juzgado de 
Letras Civil de Antofagasta calle San Martín 
2984, en juicio ejecutivo caratulado “BANCO SAN-
TANDER - CHILE CON NAVARRETE FIGUEROA. MA-
NUEL”, rol C-3535-2025, se ha decretado remate in-
mueble ubicado en comuna de ANTOFAGASTA, CALLE 
OFICINA AGUA SANTA Nº 11844, CORRESPO-DIEN-
TEALSITIOOCHO.DE LA MANZANA B, DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL RICA VENTURA, SECTOR NORTE, LA 

CHIMBA, inscrito a FOJAS 1475 Nº 2099 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Antofagasta correspondiente al año 2020, nombre de 
MANUEL ALEJANDRO NAVARRETE FIGUEROA. Rema-
te se efectuará día 11 de marzo de 2026, a las 12:00 
hrs., mediante videoconferencia plataforma Zoom, 
https://zoom.us/j/7585105148. Mínimo inicio subasta 
$63.665.508. Precio pagarse al contado, dentro quinto 
día hábil siguiente fecha remate. Interesados deben 
consignar garantía suficiente equivalente al 10% para 
participar de la subasta conforme a las bases de rema-
te, mediante depósito judicial, o vale vista a nombre 
del Juzgado en la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica) y en la causa correspondien-
te y enviar copia del comprobante al correo electrónico 
jl2_antofagasta@pjud.cl o copia del vale vista, hasta 
las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para 
el remate. Todo interesado presenciar y/o participar en 
remate debe coordinar su incorporación al remate y su 
participación en el mismo al correo indicado. En caso 
de suspenderse el remate por motivos ajenos a ITribu-
nal.se real izará al día siguiente hábil a la misma hora, 
lo cual deberá incorporarse al extracto del aviso que se 
publicará. Es carga de las partes y postores tener ele-
mentos tecnológicos y de conexión. Gastos y derechos 
de cargo del subastador. Demás antecedentes constan 
en expediente. 26.

Extracto. REMATE. 3º Juzgado de Letras de Tal-
ca, 3 norte Nº 615, Talca, se rematará de ma-
nera presencial, el 10 de marzo de 2026, a las 09:00 
horas, sitio y casa ubicado en pasaje 13 Oriente “A” 
Nº 3164 que corresponde al lote 5 de la manzana J 
cuyos deslindes son: Nororiente: Lote 4 de la misma 
manzana, Surponiente: Lote 6 de la misma manzana, 
Suroriente: lote 33 de la misma manzana, Norponien-
te: pasaje 13 Oriente “A”. La propiedad figura inscrita 
a nombre de la demandada a fojas 5421 número 1907 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Talca del año 2001. Rol de avalúo Núme-
ro 762-5, Comuna de Talca. Mínimo para las postu-
ras será la suma de $22.933.472.-, precio pagadero 
contado dentro del quinto día de efectuada la subasta. 
Todo postor que no sea el ejecutante, debe constituir 
garantía suficiente a través de: a) Depósito judicial en 
la cuenta corriente del Tribunal; b) Cupón de pago en 
Banco Estado o; c) Vale vista emitido por Banco Esta-
do, tomado en favor del Tribunal. La copia digitalizada 
del depósito o cupón de pago deber ser enviada al co-
rreo electrónico o jl3_talca_remates@pjud.cl, indicán-
dose además el rol de la causa en que participa, correo 
electrónico y número telefónico de contacto, con una 
antelación de a lo menos dos días hábiles a la fecha 
de realización de la subasta. Por su parte, el vale vista 
deber acompañarse materialmente en Secretaría del 
Tribunal, con la antelación establecida en las letras a) 
y b). Concluida la subasta, se procede a la restitución 
de garantías a los postores no adjudicatarios, en el más 
breve plazo, previa coordinación con el Ministro de Fe 
del Tribunal. Demás bases y antecedentes en Juicio 
Ejecutivo, “AHORROCOOP LIMITADA, COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO CON VELIZ” rol Nº C-991-
2024”. Secretaria (S). 26.

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 8º Piso, en causa Rol C-29.861-
2016, se rematará en forma virtual, vía plataforma 
zoom, el 16 de marzo de 2026, a las 13:40 hrs., el 
departamento Nº B 141, del edificio Ocho, del Con-
junto Habitacional denominado Parque Habitacional las 
Perdices, ubicado en Avenida Las Perdices Nº 01030, 
comuna de la Reina, Región Metropolitana, inscrito a 
fojas 50463, Nº 72198, del Registro de Propiedad del 
año 2016, del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $41.185.969. Precio pagadero 
al contado dentro de 5to día hábil después del remate. 
Interesados deberán consignar garantía suficiente para 
participar de la subasta de acuerdo con las bases de 
remate, por el 10% del mínimo, mediante vale vista a 
nombre del Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate. Para la constitución de 
garantía suficiente, los postores deberán comparecer 
al Tribunal el día hábil anterior al día de la subasta, esto 
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer 
entrega del respectivo vale vista. Asimismo, los posto-
res, a más tardar a las 15 hrs del día hábil anterior al 
remate, deberán manifestar su intención de participar 
en ésta, ingresando escrito por O.J.V. que así lo señale, 
con una copia legible del vale vista entregado al Tribu-
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nal, además de señalar un correo electrónico para su 
conexión y número de teléfono, bajo apercibimiento 
de que, si así no lo hiciere, no se le considerará como 
postor en la subasta. Los postores, a más tardar a las 
15 hrs del día hábil anterior a la realización de la subas-
ta, deberán enviar un correo electrónico a xandrade@
pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’, con señalamiento 
del rol de causa y fecha de realización, a fin de coor-
dinar su participación, así como para obtener informa-
ción del protocolo de realización de subasta y recibir 
el enlace con la invitación a la misma. Demás bases y 
antecedentes en autos ejecutivos caratulados “Banco 
Santander /Romero Valdebenito, Gina Fernanda”. La 
Secretaria. 26

En causa Rol C-2352-2024, “BANCO SANTAN-
DER CHILE/CANIHUANTE”, seguida ante el 
Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado 
en calle Santiago Trigo 511 Coquimbo, el día 12 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, se llevará a efec-
to en forma presencial, el remate del Departamento 
número mil ciento uno, ubicado en el piso once, la 
Bodega número catorce del subterráneo, ambos del 
Edificio IV, y el derecho de uso y goce exclusivo sobre 
el Estacionamiento número E guión ciento cincuenta y 
ocho, todos del Condominio Alto Hacienda, Etapa IV, 
ubicado en Avenida René Schneider número dos mil 
treinta y uno; de la comuna de Coquimbo, inscrito a 
nombre de ANDRÉS ALFONSO CANIHUANTE ARDILES 
y JAVIER OMAR CANIHUANTE ARDILES, a fojas 197 
Nº 91 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 
2024. Rol de avalúos departamento 4133-409, bodega 
4133-446. Mínimo para las posturas será la suma de 
$62.662.504, que corresponde al avalúo fiscal vigente. 
El precio del remate se pagará al contado dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la subasta. La caución para 
participar en el remate será equivalente al 10% del 
mínimo fijado para el remate. Los postores interesa-
dos deberán constituir garantía suficiente en la causa 
mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco 
del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se 
aceptará otro medio para constituir la garantía, como 
tampoco transferencia electrónica. Los interesados de-
berán ingresar comprobante legible de rendición de la 
caución a través del módulo especialmente establecido 
al efecto en la Oficina Judicial Virtual o enviarlo al co-
rreo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más 
tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la 
fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho mó-
dulo o en el mismo correo electrónico referido prece-
dentemente, deberá individualizarse, indicando el rol 
de la causa en la cual participará, correo electrónico 
y un número telefónico, para efectos de contacto. El 
subastador deberá fijar domicilio dentro de los límites 
urbanos del tribunal, a fin de que se le notifiquen las 
resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de 
ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá 
proceder a la firma del Acta de Remate de manera 
inmediata a la realización de la subasta. Mónica Beatriz 
López Velic. Secretario. 25

Remate. Décimo Séptimo Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1409, quinto piso, Santiago, re-
matará 10 marzo 2026, 10:30 horas, departamento 
nº 708 piso séptimo y estacionamiento nº 26 conjunto 
con bodega nº 24 primer subterráneo, todos Edificio 
Activa Entre Cerros, con acceso Avenida Recoleta nº 
1259, comuna Recoleta, Región Metropolitana. Inscri-
tos a fojas 20.548 número 30.244 y fojas 20.549 nú-
mero 30.245, respectivamente, ambos Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces Santiago año 2021. 
Remate será realizado presencialmente en dependen-
cias del tribunal. Mínimo subasta $ 70.044.809. Precio 
pagadero contado 5º día hábil siguiente a fecha de 
la subasta mediante consignación en cuenta corriente 
tribunal. Interesados consignar garantía por equiva-
lente 10% mínimo subasta para participar en la su-
basta, a través de vale vista a la orden del tribunal 
que deberá ser acompañado presencialmente en la 
secretaría del juzgado más tardar 12:00 horas del día 
anterior a la fecha del remate. Demás antecedentes 
rol nº C-19611-2024, Banco Santander - Chile Con 
Ulloa Maturana. Secretaría. 25

Remate: Vigésimo Primero Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 5 Santiago, 
rematará 10 de marzo de 2026 a las 13:00 horas, 
la unidad 23 que corresponde a la casa ubicada en 
calle Matías Cousiño nº 4.123, del condominio Urban 

Towns, que tiene su acceso por calle Matías Cousiño 
nº 4.107, 4.121 y 4.137, comuna de Peñalolén, Re-
gión Metropolitana y derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. El título de dominio se encuentra inscrito a 
fojas 4.233 nº 6.134 del registro de propiedad co-
rrespondiente al año 2023 del Conservador De Bie-
nes Raíces De Santiago. Mínimo de la subasta será 
la suma de $ 183.360.220.- precio remate debe ser 
consignado dentro de quinto día hábil de efectuada la 
subasta en la cuenta corriente del tribunal nº 163503 
del banco estado, y/o mediante transferencia electró-
nica a la misma cuenta, debiendo en ambos casos 
darse cuenta de ello al tribunal por escrito al día hábil 
siguiente de efectuada la consignación. Los postores 
interesados en participar del remate deberán acompa-
ñar materialmente vale vista endosable a la orden del 
tribunal equivalente al 20% del mínimo fijado, para 
lo cual deberán asistir al tribunal los días martes y 
jueves, anterior a la realización de la subasta, según 
correspondiere, entre las 10:00 y las 12:00 horas, ubi-
cado en calle huérfanos 1409, piso 5, acompañando 
además copia de la cédula de identidad del postor y 
del representante legal si fuera persona jurídica, copia 
en la cual deberá señalar un correo electrónico y nú-
mero de teléfono para comunicación con el tribunal. 
El acta de remate será firmada por el adjudicatario el 
mismo día de la subasta, ante el sr(a) secretario del 
tribunal. Se hace presente que la subasta se llevara a 
cabo de manera presencial en las dependencias del 
tribunal. Demás bases y antecedentes en autos rol 
C-15.903-2023, Banco Santander Chile Con Jiménez. 
El secretario. 26

Remate: 29º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº 1409, 18º Piso, Santiago, Rol Nº 
C-425-2015, Causa Banco Santander Chile/Inver-
siones Santa Fidelmira S.A., vía plataforma Zoom ht-
tps://pjud-cl.zoom.us/j/93481742254, se subastará el 
11 de marzo de 2026 a las 15:30 horas, la propiedad 
ubicada en Avenida Américo Vespucio Nº 3.800, que 
corresponde al lote A-B del plano de fusión de los lotes 
de equipamiento comercial y parvulario del loteo de la 
parcela número 4 de la Chacarilla de Macul de Avenida 
Américo Vespucio Sur, Comuna de Peñalolén, Región 
Metropolitana, que deslinda: Norte, en dieciséis coma 
cero cinco metros con calle Los Maitenes de Vespucio, 
en parte con área verde de por medio; Sur: en vein-
tidós coma cinco metros con parcela cinco; Oriente, 
en veinte coma cuarenta metros con lotes cien, cien-
to uno y ciento dos del plano de loteo de la parcela 
cuatro y en diez coma noventa y nueve metros con el 
lote cien del mismo plano de loteo; Poniente, en línea 
quebrada en tres con diez metros con caletera lateral 
de Avenida Américo Vespucio y resto con caletera la-
teral de Avenida Américo Vespucio, en parte con área 
verde de por medio. inscrito a nombre de Inversio-
nes Santa Fidelmira S.A a fojas 54474 Nº 86747 del 
Registro de Propiedad del año 2007 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $211.840.000. 
El saldo del precio de la subasta deberá pagarse al 
contado, dentro de tercer día hábil de efectuada, en 
la cuenta corriente del tribunal. Los interesados deben 
rendir garantía suficiente para participar, equivalente 
al 10% del valor de tasación aprobado, mediante vale 
vista a la orden del 29º Juzgado Civil de Santiago, do-
cumento que se deberá presentar materialmente en 
la Secretaría del Tribunal hasta las 12:00 horas, del día 
hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera sábado, 
hasta las 12:00 horas, del viernes anterior a la subas-
ta. Antecedes y bases en secretaria del tribunal. 25

AVISO DE REMATE. Ante el Juzgado de Letras 
y Garantía de Puerto Aysén el día 13 de marzo 
de 2026, a las 11 30 horas, se realizará en modali-
dad mixta, el remate del inmueble consistente en el 
Lote UNO B GUION UNO A DOS, ubicado en el lugar 
denominado Kilómetro Ocho-Camino a Pangal, de la 
Comuna y Provincia de Aysén, Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo de una superficie de 
cinco mil quinientos noventa metros cuadrados ins-
crito a nombre de MARCIA MARIBEL DIAZ AGUILAR 
fs. 706, nro. 660 en el Registro de Propiedad del año 
2014 del Conservador de Bienes Raíces, Comercio, 
Minas y Archivero Judicial de Aysén. Mínimo para co-
menzar posturas será $41.445.533.- Precio pagadero 
al contado, dentro del plazo de tercer día hábil a con-
tar de fecha del remate Interesados deberán rendir 
garantía del 10% del mínimo en vale vista a la orden 

del tribunal. Resto de bases y demás antecedentes 
en Secretaria del Juzgado, causa Rol Nº C-782-2023 
caratulada “Banco Santander, Chile con Díaz”. 25

EXTRACTO REMATE Juzgado de Letras de Villa-
rrica, causa CIVIL “BANCO SANTANDER CHILE 
con SILVA”, ROL C-509-2025, Juicio Ejecutivo. Se 
rematará con fecha 27 marzo de 2026 a las 12:00 
horas. de manera híbrida, por videoconferencia me-
diante plataforma zoom y de forma presencial, in-
mueble: DEPARTAMENTO Nº 405 del piso cuarto del 
Edificio Nº 1, del “Condominio Loncotraro”, ubicado 
en Avenida Alto Costanera Nº 105 comuna Villarrica, 
A éste departamento se le asigna el derecho de uso 
y goce exclusivo del Estacionamiento Nº 46. Dicho 
Condominio se emplaza en el inmueble denominado 
LOTE B CINCO- DIEZ- A de una superficie aproxima-
da de 14.342,85 metros cuadrados, resultante de la 
subdivisión del Lote B5-10, resultantes a su vez de la 
subdivisión del Lote B-5 del resto del inmueble deno-
minado Recreo, ubicado en Villarrica. Titulo dominio 
inscrito a fojas 358. Nº 314 Registro de Propiedad año 
2022 CBR de Villarrica. Mínimo para comenzar pos-
turas $44.975.119. Los postores deberán constituir 
garantía suficiente, equivalente al 10% del mínimo 
fijado, la caución sólo se deberá efectuar, mediante 
depósito judicial en la Cuenta Corriente del Tribunal, 
(no transferencia electrónica, ni vale vista). Los posto-
res deberán enviar al correo electrónico del Tribunal, 
jl_villarrica_remates@pjud.cl a más tardar hasta las 
12:00 hrs. del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate, el comprobante legible de haber rendido 
la garantía. indicando su individualización, rol de la 
causa, correo electrónico, número telefónico y debe 
tener activa su Clave única del Estado. No se admiti-
rán a participar como postores a personas con inscrip-
ción vigente en el Registro en calidad de deudor de 
alimentos. Datos acceso remate: ID de reunión: 757 
345 3538 Código de acceso: letras01. Precio remate 
se pagará contado. dentro 3 días de fecha subasta. 
Demás bases y antecedentes en expediente digital o 
en Secretaria a mi cargo. Ministro de Fe. 26

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

1º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 5, se rematará el día 25 de febrero de 
2026, a las 14:50 horas, por video conferencia a 
través de la plataforma Zoom, con el siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/7903673329 / ID Reunión: 
7903673329, enlace al que los postores deberán co-
nectarse con una anticipación de 5 minutos previo a la 
hora fijada, el inmueble correspondiente a oficina Nº 
601, del edificio denominado “Torre Vitacura”, Segun-
da Etapa, ubicada en Avenida Vitacura 2736, comuna 
de Las Condes, Rol de Avalúo Nº 292-19, inscrito a 
nombre de la parte ejecutada a fojas 61907, número 
91344, del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago del año 2015. Mínimo para 
las posturas: U.F. 20.306.-, equivalentes al 09 de oc-
tubre de 2025 a la suma de $801.809.213.-, valor de 
tasación pericial en informe realizado por perito Pau-
lina Moraga a folio 43 del expediente. Toda persona 
que tenga intención de participar como postor en la 
subasta, deberá contar con los medios tecnológicos y 
de conexión necesaria para participar, debiendo seña-
lar en forma clara un correo electrónico y un número 
de teléfono de contacto. A fin de constituir garantía, 
cada postor deberá tomar un vale vista endosable 
a nombre del Primer Juzgado Civil De Santiago, Rol 
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá ser 
entregado hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la subasta, junto a los datos necesarios para 
su individualización, esto es, copia de la cédula de 
identidad por ambos lados de quien trae el vale vista, 
Rut, número de celular y correo electrónico; nombre 
de quien hace las posturas, Rut, número de celular 
y correo electrónico; nombre del representante de la 
empresa adjudicataria, si correspondiera, Rut, núme-
ro de celular y correo electrónico, nombre del Banco 
emisor Vale Vista, monto del Vale Vista y nombre de 
la persona que retirará eventualmente el Vale Vista 
en caso de no adjudicarse el inmueble. El plazo para 
consignar el saldo del precio del remate será de 5 días 
hábiles, contados desde la celebración de la subas-
ta, en la cuenta corriente del tribunal 9733 del Banco 
Estado, mediante uno de los siguientes medios: Vale 
vista a nombre del tribunal, depósito en dinero efecti-
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vo en la cuenta del tribunal del Banco Estado, transfe-
rencia electrónica al tribunal o cupón de pago que se 
encuentra en la página del poder judicial http://www.
poderjudicial.cl. Sólo los postores que hayan cumpli-
do íntegramente lo señalado en las presentes bases 
tendrán acceso a la subasta, debiendo el ministro de 
fe del tribunal verificar dichos antecedentes conforme 
a lo establecido en el artículo 7º del auto acordado 
263-2021 de la Excma. Corte Suprema. Demás ante-
cedentes en la página web del Poder Judicial, http://
www.poderjudicial.cl. Autos rol C-5038-2023, cara-
tulados “Delicatessen Producao de Filmes Ltda/Exxis 
Brasil Consultoría e Sistemas de Gestao Ltda”, Juicio 
ejecutivo. La Secretaría. 25

EXTRACTO En causa “DIAZ AVILES JENNY 
ELENA con TAPIA PIZARRO JUANA ELENA”, 
ROL C-4279-2017, se rematará el día 23 de marzo 
de 2026, a las 12:00 horas, de manera presencial en 
secretaria del Segundo Juzgado de La Serena, como 
unidad, el inmueble consistente en Pasaje Nicolás 
Correa Nº 3044, que corresponde al Sitio Nº 56 de 
la Manzana 2, del plano del loteo “Monjitas Oriente”, 
de La Serena; y que rola inscrito a fojas 361 número 
337 correspondiente al Registro de Propiedad del año 
2007 del Conservador de Bienes Raíces de La Serena. 
Mínimo de posturas $12.687.557. Interesados deben 
rendir caución por 10% del mínimo establecido para la 
subasta, en vale vista a la orden del Tribunal. Demás 
condiciones señaladas en la causa. Secretario. Isabel 
Del Carmen Cortés Ramos Secretario PJUD. 26

EXTRACTO PARA PUBLICAR REMATE. 2º Juz-
gado civil de Rancagua, Lastarria Nº 410, piso 
6, rematara el día 10 de marzo de 2026, a las 11:00 
horas, a través de video conferencia mediante plata-
forma zoom, inmueble perteneciente a doña Violeta 
Salinas Parra ubicado en Pasaje Herminia Ferrand Nº 
01043, de la Población René Schneider, de Rancagua, 
Sector “B”, que deslinda, al NORTE, lote seis, Manzana 
doce; al SUR, Pasaje Veintitrés, hoy Herminia Ferrand: 
al ORIENTE, lote catorce, de la manzana doce, y al 
PONIENTE, lote 16. manzana doce, hoy Pasaje Ban-
dera Nº 01043, Población René Schneider. comuna de 
Rancagua, que figura inscrito a tojas 1730 Número 
1975 del Registro de Propiedad del año 1979, del Con-
servador de Bienes Raíces de Rancagua El Rol de Ava-
lúos Nº 2644-10 de la comuna de Rancagua. Mínimo 
para la postura la suma de $60.000.000. Subasta se 
realizará por videoconferencia mediante la plataforma 
Zoom https://zoom.us/j/99574614418?pwd=h0xx-
hUVGWG90Y|B4Z0xWhGtFYIRtQT09 ID de reunión; 
995 7461 4418 Código de acceso 987204. Todo postor 
deberá tener activa clave única del Estado para una 
eventual suscripción del acta de remate y que fren-
te a cualquier inconveniente de conexión antes de la 
audiencia, deberá contactarse con el Tribunal con la 
debida anticipación al correo jorostica@pjud.cl; y con 
copia a jc2_rancagua@pjud.cl y a magonzalez@pjud.
cl. Toda persona que desee participar en la subasta de-
berá rendir previamente caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del valor de la tasación, la quo subsistirá 
hasta quo se otorgue la escritura definitiva de compra 
venta o se deposite a la orden del tribunal el saldo que 
deba pagarse de contado. Ll ejecutante está eximido 
de rendir caución. La garantía debe constituirse en la 
causa, mediante cupón de pago en Banco Estado o de-
pósito judicial (rio transferencia electrónica) a la cuenta 
corriente del tribunal Nº 38100127528, o vale vista a 
la orden del tribunal, no endosado. Para esto deberán 
indicar el rol de la causa Base y demás antecedentes 
en la causa rol Nº V-264-2025. El secretario. JORGE 
GERMÁN DEL TRÁNSITO OROSTICA VILLAGRAN. Se-
cretario. 25

REMATE: ANTE 3º JUZGADO CIVIL VALPARAÍ-
SO. Prat 779, 6º piso, Valparaíso, causa “FISCO 
DE CHILE con MUÑOZ”, Rol C-2842-2024. Juicio Eje-
cutivo, el día 19 de marzo de 2026 a las 11:00 horas, 
mediante video conferencia, se rematará el Departa-
mento Nº 104 y el uso y goce exclusivo del Estacio-
namiento 66, ambos del Condominio Don Benjamín, 
ubicado en calle vicuña Mackenna Nº 240, Comuna 
de Quillota, que se encuentran singularizados en los 
planos agregados con el Nº 543, el estacionamiento, 
y bajo el Nº 546, el departamento, ambos del Regis-
tro de Documentos del año 2020 del Conservador de 
Bienes Raíces de Quillota. La propiedad se encuentra 
inscrita a fojas 1.233, Nº 507 del Registro de Propie-
dad del año 2023. del Conservador de Bienes Raíces 

Quillota. Mínimo para la subasta: $38.083.261.- Todo 
postor para participar en la subasta deberá tener activa 
su Clave única del Estado y rendir caución suficiente 
(10% del mínimo), mediante consignación en la cuen-
ta corriente del Tribunal mediante cupón de pago, en la 
cuenta corriente del tribunal, o vale vista a la orden del 
juzgado, el que deberá ser entregado físicamente en la 
Secretaría, con a lo menos 48 horas de anticipación a 
la audiencia de remate. No se admitirán transferencias 
electrónicas u otras formas de pago que no sean las 
indicadas. Postores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la caución a través 
del módulo de remates especialmente establecido al 
efecto en la Oficina Judicial Virtual, con a lo menos 4 
días hábiles de antelación a la fecha fijada para rema-
te, indicando además la individualización del postor, si 
participará para sí o para un tercero. indicando el rol de 
la causa, correo electrónico y un número telefónico de 
contacto. Será de cargo de los comparecientes, contar 
con un dispositivo, computador, teléfono. Tablet u otro, 
con cámara, micrófono, audio y conexión a internet. 
Mayores antecedentes disponibles en la causa. Secre-
taria. 27

EXTRACTO. En causa Rol V-31-2025, caratulada 
“Ángel”, seguida ante el Tercer Juzgado de Le-
tras de La Serena, ubicado en Calle Rengifo Nº 240, 
La Serena, se designó el día 16 de Marzo de 2026, a 
las 10:00 horas, a objeto de llevar a cabo el remate de 
la propiedad ubicada en Calle Isla de Pascua Nº 3552, 
que corresponde al Sitio Número Tres, de la Manzana 
D, del Plano de Loteo denominado “Barrio Residencial 
La Playa”, comuna de La Serena, archivado bajo el 
número ciento ochenta y dos, al final del Registro de 
Propiedad del año 1986, inscrito a fojas 686 Nº 721 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena, del año 1987, de propiedad de 
doña Paz Esmeralda Ángel Cortes. Rol de avalúo Nº 
2109-15, Comuna de La Serena. Mínimo de la subas-
ta ser la suma de $55.578.861, precio que se pagará 
íntegramente y al contado a más tardar dentro de los 
cinco días siguientes a la subasta, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tribunal a su orden. 
Para participar en la subasta, y para poder iniciar las 
posturas, todo postor deberá rendir caución mediante 
vale vista del Banco Estado a la orden del tribunal, por 
el equivalente al 10% del mínimo fijado para la subas-
ta. Otros antecedentes en bases de remate que obran 
en el expediente Causa Rol V-31- 2025, sobre autoriza-
ción enajenar bien raíz interdicto, caratulada “Ángel” o 
en Secretaria del Tribunal. ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO SUBROGANTE. 25

EXTRACTO Ante el Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, La Se-
rena, en autos caratulados “CONDOMINIO EDIFICIO 
C COMPLEJO TURISTICO LAGUNA DEL MAR LA SERE-
NA con SANTIBAÑEZ”, Rol C-2481-2022, se rematará 
el día 10 de marzo de 2026 a las 10:00 horas, en el 
recinto de tribunal el inmueble consistente en el DE-
PARTAMENTO Nº 1211 DEL PISO 12º, LA BODEGA Nº 
9 DEL 1º PISO, AMBOS DEL CONJUNTO HABITACIO-
NAL DENOMINADO CONDOMINIO LAGUNAS DEL MAR 
LOTE C, DEL EDIFICIO C 1, AVENIDA PACIFICO Nº 
741 Y EL DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL 
ESTACIONAMIENTO DE SUPERFICIE Nº 63, La Sere-
na, inscrito a fojas 2958 Nº2163 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena 
del año 2014. El mínimo para comenzar las posturas 
ser la suma de $264.006.023.- valor correspondiente 
a tasación fiscal. Interesados deberán rendir caución 
por medio de vale vista del Banco del Estado de Chile 
a la orden del Tribunal a presentarse materialmente 
el día del remate por la cantidad correspondiente al 
10% del precio mínimo fijado para la subasta. Demás 
antecedentes en el expediente. Erick Barrios Riquelme 
Secretario Subrogante. 26

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 8º Piso, en causa Rol 
C-229-2025, se rematará por videoconferencia, me-
diante plataforma zoom, el 09 de marzo de 2026 a las 
13:20 horas, el departamento Nº 327 del tercer piso 
y la bodega Nº 311 del segundo subterráneo, ambos 
de la “Torre Costa” o Torre B o Bloque B, del Condo-
minio Plaza Cumming, con acceso por Avenida Ricardo 
Cumming número mil trescientos cincuenta, comuna 
de Santiago, Región Metropolitana, incluyéndose los 
respectivos derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes en los bienes 

comunes, inscritos a fojas 29.450, Nº 47.297, del Re-
gistro Propiedad del año 2007, del Conservador Bienes 
Raíces Santiago. Mínimo posturas $69.976.462. Precio 
pagadero al contado dentro de 5to día hábil después 
del remate. Interesados deberán consignar garantía 
suficiente para participar de la subasta de acuerdo con 
las bases de remate, por el 10% del mínimo, mediante 
vale vista a nombre del Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut Nº 60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día 
hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Para la 
constitución de garantía suficiente, los postores debe-
rán comparecer al Tribunal el día hábil anterior al día de 
la subasta, esto es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, 
a fin de hacer entrega del respectivo vale vista. Asimis-
mo, los postores, a más tardar a las 15 hrs del día hábil 
anterior al remate, deberán manifestar su intención de 
participar en ésta, ingresando escrito por O.J.V. que así 
lo señale, con una copia legible del vale vista entregado 
al Tribunal, además de señalar un correo electrónico 
para su conexión y número de teléfono, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere, no se le considerará 
como postor en la subasta. Los postores, a más tardar 
a las 15 hrs del día hábil anterior a la realización de la 
subasta, deberán enviar un correo electrónico a xan-
drade@pjud.cl, indicando asunto “Remate”, con seña-
lamiento del rol de causa y fecha de realización, a fin 
de coordinar su participación, así como para obtener 
información del protocolo de realización de subasta y 
recibir el enlace con la invitación a la misma. Demás 
estipulaciones y antecedentes en www.pjud.cl, juicio 
caratulado “FactorOne S.A. con Sotomayor González, 
Jorge Arturo”. La Secretaria. 26

Sexto juzgado civil de santiago, huérfanos 
nº 1409, 2º piso, santiago, se rematará el 11 
de marzo de 2026 a las 12:00 horas, mediante 
videoconferencia, a través de la plataforma zoom, 
la propiedad ubicada en calle guillermo frick ciento 
sesenta y cinco, comuna de valdivia. el inmueble 
se encuentra inscrito a nombre de la demandada a 
fojas 1771, nº 2290 del registro de propiedades del 
conservador de bienes raíces de valdivia corres-
pondiente al año 2002. mínimo para las posturas 
en la suma de $286.284.483.- que corresponde a 
la tasación pericial realizada en autos por la peri-
to orietta rodríguez. precio pagadero al contado 
dentro de quinto dia habil siguiente a la fecha de 
subasta. subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma zoom. para participar 
en la subasta los interesados deberán consignar 
garantía suficiente equivalente al 10% del mínimo 
fijado para el remate de acuerdo a las bases de re-
mate, son sólo 2 las formas válidas de constituir la 
garantía de rigor: 1) mediante la entrega del vale 
vista a la orden del tribunal por la suma de dinero 
equivalente al mínimo, de acuerdo a las bases res-
pectivas; y 2) mediante cupón de pago en el banco 
del estado de chile, correspondiente al poder judi-
cial. la entrega del vale vista a la orden del tribu-
nal, deberá efectuarse en forma presencial ante 
la sra. secretaria del tribunal, el día hábil anterior 
a la fecha fijada para el remate, entre las 08:30 y 
las 12:30 hrs, en cuyo poder quedará en custodia 
el documento valorado, calificándose en el acto su 
suficiencia o no. en relación a los cupones de pago 
que se efectúen, estos deberán ser acompañados a 
la causa, para calificar su suficiencia, a más tardar 
el día hábil anterior a la subasta, hasta las 12:30 
hrs, por medio de la respectiva presentación a tra-
vés de la ojv. las presentaciones que fueren efec-
tuadas luego de la hora y fecha fijada, no serán 
considerados para el remate ni podrán participar 
en él. en ambos casos, sea mediante comparecen-
cia personal, o bien, a través de un escrito, todos 
los postores deberán designar una casilla de correo 
electrónica para efectos de remitirles la invitación 
respectiva, para participar del remate, además de 
un número telefónico en donde pueda ser contac-
tado. la secretaria del tribunal deber certificar las 
garantías suficientes que se hayan depositado para 
participar en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o del vale 
vista. sólo se remitirán las invitaciones vía correo 
electrónico, a los postores cuyas garantías hayan 
sido calificadas como suficientes por la sra. secre-
taria del tribunal. por el mero hecho de constituir 
la garantía de seriedad de oferta para participar 
de manera online, se entiende que el oferente ha 
leído y aceptado las bases de remate, así como 
las condiciones y obligaciones, que rigen la subas-
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ta. demás antecedentes en bases de remate y los 
autos rol c-2823-2021, caratulados farmacias de 
similares chile s.a./becker. juicio ejecutivo. secre-
taría maría elena moya gúmera. 26

9º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos Nº 1409, 
Piso 3, Comuna Santiago, remata 11 de mar-
zo 2026, a las 12:00 horas, remata, vía platafor-
ma zoom, el 42% de los derechos que posee Carlos 
Alberto Retamales Farías, en el inmueble inscrito a 
fojas 38011 Número 54579 del Registro de Propie-
dad del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago, ubicado en la comuna de La Florida, 
que corresponde al lote Uno del plano de subdivisión 
de la parcela número veintiséis de la subdivisión de 
la Hijuela número doce Los Quillayes, Comuna de 
La Florida, Región Metropolitana. Mínimo para las 
posturas $ 188.755.552.- Interesados rendir garantía 
equivalente al 10% del mínimo fijado, mediante en-
trega de vale vista el día anterior a la subasta entre 
las 8.30 y las 9.30 horas, acompañando copia de su 
cédula de identidad y representante legal si fuera 
apersona jurídica, copia en la cual debe indicarse rol 
de la causa, correo electrónico y teléfono. El acta 
de remate deberá ser suscrita inmediatamente de 
concluida la audiencia de remate con firma electróni-
ca avanzada. El ejecutante quedará autorizado para 
hacer posturas y adjudicarse el inmueble con cargo 
al crédito que se cobra en el juicio sin necesidad de 
depositar caución o hacer consignación alguna, y sin 
perjuicio de otros créditos que haga valer oportu-
namente, en la forma establecida en el artículo 528 
del Código de Procedimiento Civil. Link de conexión: 
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMeFc-
4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641 
324 8095 Código de acceso: 757295. Los participan-
tes deberán contar con dispositivo con conexión a 
internet, con cámara y micrófono y deberán ingresar 
con 5 minutos de antelación. Demás bases y antece-
dentes en los autos caratulados Volcomcapital Deuda 
IV Fondo De Inversión Privado con Retamales, Rol 
C-20475-2024. Secretaria. 26

EXTRACTO UNDECIMO JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará el día martes 18 de marzo de 2026, a la 13:00 
horas, de manera presencial en dependencias del Un-
décimo Juzgado Civil de Santiago, el inmueble ubicado 
en la comuna de Buin, Provincia de Maipo, Región Me-
tropolitana de Santiago, que corresponde a la casa Nº 
57 ubicada en calle Párroco Damián Acuña Nº 1.448 
y el derecho de uso y goce exclusivo del polígono N4-
Ñ4-L4-M4-N4, del Condominio Terranoble de Buin, con 
acceso general por calle Párroco Damián Acuña Nº 
1.448. Se comprenden además los derechos de do-
minio, uso y goce de los bienes comunes en la forma 
y proporción, conforme a la ley. Comuna: Buin. Rol de 
Avalúo: 4629-68. Planos: Nº 581 de 2018. La propie-
dad se encuentra inscrita a Fojas 608, Número 697, del 
Registro de Propiedad del año 2020, del Conservador 
de Bienes Raíces de Buin. El mínimo de las posturas 
será la cantidad de 1.356,79101 Unidades de Fomen-
to, suma que deberá calcularse de acuerdo al valor 
que tenga la Unidad de Fomento al día que se efectúe 
el remate más $952.539por concepto de costas pro-
cesales y $300.000.- por concepto de costas persona-
les. Precio contado dentro de quinto día de realizado 
el remate. En cuanto a la garantía, esta se efectuará 
mediante vale vista nominativo a nombre de “11º Juz-
gado Civil de Santiago”, por monto suficiente conforme 
a las bases de remate ya aprobadas, en el que debe 
constar el nombre del tomador del mismo y deberá 
presentarse en la Secretaría del tribunal al momento 
de efectuarse el llamado a remate, conjuntamente con 
la fotocopia de la cédula de identidad del tomador en 
el caso que éste sea una persona natural, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 5° del artículo 
29 de la Ley 21.389, bajo apercibimiento de no ser 
admitido para participar en el remate como postor. Asi-
mismo, se hace presente que el acta de remate deberá 
ser suscrita inmediatamente de concluida la audiencia 
de remate. Bases y demás antecedentes, causa “FON-
DO DE INVERSION ACTIVA DEUDA HIPOTECARIA 
CON SUBSIDIO HABITACIONAL II/CASTRO”, CAUSA 
ROL C-955-2022. La Secretaría. 26

Remate presencial ante 11º Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, Santiago, a 
las 13:00, el 10 de marzo de 2026, o al día siguiente 
hábil a la misma hora, si por motivos ajenos al tribu-
nal debe suspenderse la actuación, se rematarán, los 
derechos que en proporción le corresponden a don 
Fabián Andrés García Espinoza en el inmueble inscrito 
a fojas 79838 número 120597 del Registro de Propie-
dad del año 2014 del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago, y que corresponde según su título al Lote L 
del plano de subdivisión de los predios denominados 
Hijuela número cuarenta, Los Arrayanes e Hijuela nú-
mero cuarenta A, Los Ciruelos, ubicados en El Llano 
de Caleu, Comuna de Til Til, Región Metropolitana. 
Mínimo subasta $5.060.621. Precio deberá ser pagado 
al contado dentro de quinto día hábil siguiente a la 
fecha del remate. Interesados deberán rendir garantía 
equivalente al 10% del mínimo para participar de la 
subasta mediante vale vista nominativo a nombre de 
11° Juzgado Civil de Santiago, en el que debe constar 
el nombre del tomador del mismo y deberá presentar-
se en la Secretaría del tribunal al momento de efec-
tuarse el llamado a remate, adjuntando la respectiva 
fotocopia de la cédula de identidad del tomador en el 
caso que éste sea una persona natural, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 5° del artículo 
29 de la Ley 21.389, bajo apercibimiento de no ser 
admitido para participar en el remate como postor. El 
acta de remate deberá ser suscrita inmediatamente de 
concluida la audiencia de remate. Bases y anteceden-
tes en juicio Inmobiliaria El Rodeo Spa con García, rol 
Nº C-18591-2024. 25

Décimo Segundo Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 4, se rematará el 19 de 
marzo de 2026 a las 15:30 horas, la propiedad ubi-
cada en Pasaje Trece, Hugo Silva Endieza número dos 
mil quinientos sesenta y nueve, que corresponde al 
sitio número veintiuno de la manzana B-siete del plano 
de loteo de Conjunto Habitacional Fernando Alegría 
I, Comuna de Colina, Región Metropolitana, inscrito 
a nombre de Mariana Elena González Pérez, a fojas 
15563 Nº 23326 del Registro de Propiedad del año 
2014 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 
El Mínimo de la subasta será la cantidad de 356,1269 
Unidades de Fomento, equivalentes en pesos a la 
fecha de la subasta más $103.680 por concepto de 
costas procesales y $ 250.000 por concepto de costas 
personales. Los interesados deben consignar garantía 
suficiente para participar de la misma conforme a las 
bases de remate, mediante un vale vista endosable a 
nombre del tribunal y por el monto que se señala en 
las Bases del Remate, el que deberá ser digitalizado y 
acompañado a la carpeta electrónica, a través de la 
Oficina Judicial Virtual, módulo Audiencia de remates 
dispuesto para tal efecto. Una vez que el postor ha 
sido aceptado por el tribunal en el sistema computa-
cional, circunstancia que podrá verificar con su clave 
única del estado, en el módulo Mis Remates, deberá 
entregar el vale vista materialmente en el Tribunal, 
entre las 9 y las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. La subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma Zoom, el link 
del remate disponible para los postores y ejecutante 
es el siguiente https://zoom.us/j/6411373990, para 
lo cual se requiere de un computador o teléfono, en 
ambos casos, con cámara, micrófono y audio del mis-
mo equipo y conexión a internet, siendo carga de las 
partes y postores el tener los elementos tecnológicos 
y de conexión. Los postores que deberán efectuar sus 
posturas, el día del remate, por un monto no inferior 
a $100.000, por sobre el mínimo fijado. Demás bases 
y antecedentes autos ROL C-11383-2022, caratulado 
Fondo de Inversión Deuda Hipotecaria con Subsidio 
Habitacional/González. Hipotecario. Secretaría. 25

Remate ante el 18º Juzgado Civil De Santia-
go, jueves 19 de marzo de 2026, 12:30 horas, 
se rematará mediante vía plataforma zoom, in-
mueble de propiedad de la demandada y ejecutada, 
Humberto Aguirre S.A., consistente en un derecho 
de aprovechamiento de 113 acciones de agua del 
Embalse de Recoleta, cuyo dominio en favor de la 
ejecutada se encuentra inscrito a fojas 195v núme-
ro 258 del Registro Propiedad Aguas del año 2006 
del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle. Ade-
más, inscritos en el Registro Público de Derechos de 
Aprovechamiento de Aguas Nº 1276 del año 2023. 
Para participar en subasta, todo postor, a excepción 
del ejecutante o tercerista de prelación con deman-
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REGION de COQUIMBO

2  MARZO

REMATE JUDICIAL. En causa 
“BANCO DE CREDITO E INVERSIO-
NES con JUAN GUILLERMO AVALOS 
CORTES”, ROL C-2218-2024, se 
rematará el 2 de marzo de 2026 a 
las 12 horas, de manera PRESEN-
CIAL en Secretaría del Primer Juz-
gado de Coquimbo, como unidad, 
el Departamento Nº 1004, situado 
en la planta o piso décimo, la Bo-
dega Nº 85, ubicada en la planta o 
piso subterráneo, ambos del Edificio 
l, y el uso y goce exclusivo sobre 
el Estacionamiento en superficie 
Nº 522, todos del Condominio Alto 
Hacienda, Etapa Uno, con acceso 
principal por Avda. René Schnei-
der Nº 2031, Coquimbo, inscrito a 
fojas 12.960 Nº 6.154 Registro de 
Propiedad Conservador , de Bienes 
Raíces de Coquimbo año 2019. Mí-
nimum posturas $63.701.560. Inte-
resados deben rendir caución por 
10% del mínimo establecido para la 
subasta, que sólo podrá ser rendida 

mediante depósito judicial o cupón 
de pago del Banco del Estado en 
cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica), y acom-
pañar comprobante legible al correo 
electrónico jlcoquimbo1@pjud.cl 
hasta las 12 horas del día anterior a 
la fecha del remate. Asimismo, será 
requisito para su participación que 
dispongan de clave única. Demás 
condiciones señaladas en la causa. 
Autoriza secretaria Subrogante Ro-
cío Elena Tabilo Barahona.

EXTRACTO REMATE: Segundo 
Juzgado de Letras de La Serena, 
Rengifo Nº 240, La Serena, rema-
tara el día 02 de marzo de 2026, a 
las 12:00 horas, en forma presen-
cial, el inmueble correspondiente al 
DEPARTAMENTO Nº 203, ubicado 
en el segundo piso, del EDIFICIO o 
TORRE E y el USO Y GOCE EXCLU-
SIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 
69, ambos del CONDOMINIO BRI-
SAS DE LA FLORIDA III, con acceso 
común por CALLE EL ARANDANO 
Nº 5337 comuna de La Serena. Pro-
piedad inscrita a nombre de la de-
mandada a fojas 2853 número 1942 
del Registro de Propiedad del año 

2020, del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena. Mínimo pos-
turas 1.145 Unidades de Fomento, 
monto que deberá calcularse de 
acuerdo al valor que tenga la UF 
al día en que se efectúe el rema-
te. Para participar en la subasta, 
todo postor, excepto ejecutante y 
acreedor hipotecario, deberá rendir 
caución acompañando un vale vista 
a la orden del Tribunal, por el 10% 
del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del re-
mate o se hará efectiva en la forma 
legal. Precio deberá ser pagado al 
contado, dentro de quinto día há-
bil después del remate, mediante 
consignación en cuenta corriente 
tribunal. El Tribunal no admitirá a 
participar como postores a las per-
sonas que figuren con inscripción 
vigente en el Registro Nacional de 
Deudores de Pensiones de Alimen-
tos en calidad de deudor de Alimen-
tos. Bases y demás antecedentes, 
página: www.pjud.cl. Consulta de 
Causas, autos rol C-4238-2024, ca-
ratulados “PENTA VIDA CON ALAR-
CÓN”. Juicio hipotecario. Ley de 
Bancos. Isabel Del Carmen Cortés 
Ramos Secretario

REGION de VALPARAISO

2  MARZO

Extracto Remate: ANTE JUE-
ZA Partidora Bessy Pía Saavedra. 
causa “SALAZAR CON HIDALGO”, 
se subastará inmueble ubicado 
en calle Santa Teresa de Los An-
des Nº 20, Villa Santa Isabel. El 
Melón, comuna de Nogales, su-
perficie aprox. 383 m2. inscri-
to a fojas 3291 vuelta Nº 2157 
del Registro de Propiedades del 
año 2019 del Conservador de La 
Calera, rol 00178-00020 comu-
na de Nogales. Día 02 de marzo 
de 2026 a las 12:00 horas vía 
zoom: https: //us05web.zoom.
us/j/89490755333?pwd=aHRbmO-
gRMyZ47D-VlR75lyeuwjlB8sB.l ID 
de reunión: 894 9075 5333 Código 
de acceso: Rfg6T6 Mínimo: 2218 
UF. Pago en 10 días mediante vale 
vista a nombre de la jueza. Cau-
ción: 10% mínimo, vale vista a 
nombre de Sra. Árbitro. Consultas: 
bessypla.arbitrajes@gmail.com. El 
Actuario.

REMATES de PROPIEDADES (ORDENADOS por REGIONES)

PROGRAMADOS PARA el LUNES 2 de MARZO 
Sujetos a suspensión por acuerdo previo de Las Partes.

Toda consulta debe hacerla directamente en la Secretaría respectiva.

da acogida, deberán constituir garantía suficiente 
por 10% del mínimo para iniciar postura solo me-
diante vale vista bancario a la orden del Tribunal. 
Cada postor deberá entregar dicho documento ma-
terialmente en mesón del tribunal con a lo menos 3 
días hábiles de anticipación a la fecha del remate, y 
en mismo acto, señalar correo electrónico y núme-
ro telefónico para ser contactado por tribunal. Solo 
participarán en subasta postores incorporados en 
nómina certificada elaborada por ministro de fe del 
Tribunal. Mínimo de posturas 6.335 (seis mil tres-
cientas treinta y cinco) Unidades de Fomento, se-
gún su valor equivalente en pesos a la fecha fijada 
para realizar la subasta. No se admitirá participación 
como postores personas con inscripción vigente en 
calidad de deudores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Coordinación del Tribunal publi-
cará en los autos, link de conexión del remate a más 
tardar el día anterior a éste y en caso de suspensión 
de la subasta, se dará aviso a través del mismo link, 
en el día y hora previsto. Demás antecedentes en 
bases de remate y su modificación y en causa, todo 
ello en juicio ejecutivo caratulado Exportadora Quin-
tay Sociedad Anónima con Humberto Aguirre S.A., 
Rol C-2570-2021. El Secretario. 25

REMATE ante el Juez Árbitro partidor de bienes 
Luis Alberto Candia Becerra, rematará el 10 de 
marzo 2026 a las 16 horas, el inmueble ubicado en 
Blas Vial Nº 8520, Comuna de La Cisterna, RM; ins-
crito a nombre de los comuneros a fojas 9052, Nº 
10.235, año 1993, Registro Propiedad Conservador 
de Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo de las postu-
ras es el avalúo comercial según Informe pericial. por 
la suma de $123.875.461.- Precio pagadero contado 
dentro de 5 días hábiles contado siguientes a la fecha 
de la subasta con vale vista nominativo a nombre del 
Árbitro Luís Alberto Candia Becerra, cédula de identi-
dad 9.810.965-K. El remate se llevará a efecto según 
sistema de videoconferencia. Interesados tener Cla-
ve Única activa y presentar vale vista equivalente al 
10% del mínimo fijado. Se rematará en estado que 
se encuentra el inmueble. Demás antecedentes en 

las Bases del Remate, solicitar al correo electrónico. 
luíscandia_abogado@hotmail.com. autoriza Gonzalo 
Alejandro Neira Campos ministro de fe. Gonzalo Ale-
jandro Neira Campos Ministro de Fé. 25

EXTRACTO Ante el señor Juez Árbitro Eduardo 
Gallardo Urbina, Tribunal Arbitral en juicio de 
partición caratulado “Pizarro con Pizarro”; se orde-
nó remate el día 05 de marzo de 2026a las 10:00 ho-
ras de forma presencia I en el oficio del referido Juez 
Partidor ubicado en calle Sucre número 220, oficina 
604, comuna y región de Antofagasta, y; respecto del 
inmueble que corresponde al sitio número 7, manza-
na número 9. y que de acuerdo a sus títulos deslinda: 
AL NORTE, con sitio número 6. en 14 metros; AL 
SUR. con pasaje sin nombre, en 14 metros; AL ESTE, 
con calle sin nombre, en 22 metros, y; AL OESTE, 
con sitio número8. en 22,50 metros. El dominio rola 
inscrito a fojas 252, bajo el número 234, del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Mejillones correspondiente al año 2022. Rol de 
avalúo 214-7, comuna de Mejillones. El mínimo para 
las postular será de $213.310.416.-Todo postor inte-
resado deberá consignar el 10% del precio mínimo 
para participar en la subasta. Demás antecedentes 
y bases del remate pueden ser solicitadas al correo 
egallardou@gmail.com. 25

Licitación Remate, departamento Edificio 
Novo, Estación Central, Santiago, Lote 1 ca-
lle Santa Petronila 38, departamento 307 y esta-
cionamiento E-16, inscrito a fojas 21183, número 
30543, año 2019, CBR de Santiago, roles avalúos 
7041-29 y 7041-730. Mínimo: 59.294.265. Procedi-
miento de liquidación concursal María Valeria Stade 
Toral, del 11º Juzgado Civil de Santiago, causa rol 
C-8765-2025, liquidador Nelson Machuca. Remate 
26 de marzo de 2026, a las 13:00 horas en pla-
taforma online www.remateszarate.cl, bases y más 
antecedentes en www.remateszarate.cl, garantía 
transferencia 10% del mínimo, comisión 2% más 
IVA. Marco Antonio Zarate Andrade, martillero pú-
blico Rnm 780. 25

EXTRACTO REMATE: Ante Juez Partidor Daniel 
Alejandro Bravo Silva, en juicio URIBE / URI-
BE y otros, Rol A-2-2023, en Huanhualí Nº 292, La 
Serena (6ª Notaría de La Serena), el 13 de marzo 
de 2026 a las 13:30 hrs., se rematarán de manera 
individual, en tercera oportunidad: a) Inmueble ubi-
cado en calle Lord Cochrane Nº 1608, Coquimbo, que 
corresponde al Lote Nº 4 del Plano de la Población 
Camilo Henríquez de Coquimbo, inscrito a fojas 4480 
Nº 2118 del año 2020 y a fojas 4586 Nº 2151 del año 
2022, ambas del Registro de Propiedad Conservador 
Bienes Raíces de Coquimbo, Rol avalúo fiscal 136-9 
Coquimbo, mínimo para posturas: $30.032.078 .- b) 
Inmueble ubicado en calle Carreras Nº 15, Coquim-
bo, que corresponde al Lote Nº 15 de la Población 
Camilo Henríquez de la comuna de Coquimbo, inscri-
to a fojas 4486 Nº 2121 del año 2020 y a fojas 4592 
Nº 2154 del año 2022, ambas del Registro de Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces de Coquimbo, rol 
avalúo fiscal 136-7 Coquimbo, mínimo para posturas: 
$36.477.318 . Interesados deben presentar vale vista 
a la orden de Juez Árbitro por equivalente a 10% de 
mínimo respectivo: a) $3.003.208.- b) $3.647.732. 
Precio pagadero al contado dentro de 5º día hábil si-
guiente a subasta. Mayores antecedentes, escribir a: 
dbravosilva@bsyasociados.cl Alejandro Tomás Viada 
Ovalle Actuario 25

Licitación Remate online, departamento en La 
Serena, calle Balada 2813, departamento 101, 
derecho de use y goce exclusivo estacionamiento 69, 
edificio C, Condominio Mistral Oriente V, comuna de 
La Serena, inscrito fojas 9414, número 6202 del año 
2021, en el CBR de La Serena, rol de avaluó 982-227; 
Mínimo: 79.300.000. Procedimiento de liquidación con-
cursal Camila Alejandra Garay Núñez, del 3º Juzgado 
de Letras de Coquimbo, causa rol C-2017-2025, liqui-
dador Andrés Barreau Velasco. Remate 26 marzo de 
2026, a las 13:00 horas en plataforma online www.
remateszarate.cl, bases y antecedentes en www.re-
mateszarate.cl, garantía 7.930.000. Comisión 2% más 
IVA. Marco Antonio Zarate Andrade Martillero Publico 
Rnm 780. 25

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/02/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      42,09%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 16


